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PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Bit  Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  k  R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de León y el Juez de primera ins
tancia de la capital de la misma provincia, de los cua
les resulta:

Que el Procurador D. Manuel Benito Jimeno, con 
poder de D. Miguel Eguiagaray, promovió interdicto 
de recobrar ante el mencionado Juzgado, aduciendo lo 
que en lo pertinente á la resolución de este conflicto 
es: que su principal es dueño de una fábrica de curti
dos en Santa Ana, y por un extremo de ella y parte de 
atrás dei edificio industrial corre una presa titulada la 
Presa Vieja, que se rige por un Sindicato legalmente 
constituido por Real orden de 31 de Mayo de 1860; que 
desde tiempo inmemorial viene su representado otor
gando las aguas por la parte contigua á su fábrica en 
todo tiempo para retenerlas un instante, á fin de que, 
especialmente en aguas bajas, penetren éstas por unas 
pequeñas aberturas para surtir de ellas los noques, y, 
sobre todo, para remojar y limpiar los cueros; que la 
retención del curso de las aguas es de un momento, 
pues se trata de una presa de gran cantidad de ella, y 
al instante se hace la retención por medio de una pe
queña torga, y las aguas siguen su curso por encima; 
que esa torga ha sido diferente, según las circunstan
cias, pero siempre constante el otorgamiento, habién
dose hecho unas veces con zarzos y otras con estaca
das, á fin de un otorgamiento más rápido y con lim
pieza dé la presa; que hacía muchísimos años se comen
zó á hacer con un tablón que atravesaba la presea, y 
encajaba por un extremo en una ranura de dos piedras 
enclavadas en los banzos de la mismas es decir, que

variando las formas se siguió otorgando como se había 
hesho siempre por el padre del demandante, y se hacía 
también en un cortijo contiguo y por encima del de 
éste; que se trata, pues, de un derecho á otorgar el agua 
de la Presa Vie ja, como se hizo siempre desde tiempo in- 
morial, siendo, por lo tanto, un derecho adquirido por 
prescripción de dicho tiempo inmemorial, cuanto más 
dei de veinte años que exige la ley de Aguas; que, sin 
embargo de esto, el Sindicato que durante años y  años 
vió otorgar á los dueños de las tenerías, y  que en la 
hoja que anualmente reparte, para la mejor distribución 
de las aguas para el riego, señala también el día del 
sábado desde las cuatro á las seis de la mañana para 
cinco tenerías, pretendía ahora privarles de su dere
cho, y, efectivamente, en 26 de Noviembre de 1906 re
cibió el Sr. Eguiagaray una comunicación del Sindicato, 
ordenándola quitara el otorgamiento, á lo que aquél se 
negó, siguiéndose algunas gestiones amistosas á fin de 
evitar el litigio; pero el Sindicato ratificó su acuerdo por 
última vez en 23 de Abril de 1907, y no contento con 
esto, le turbó y despojó de la posesión por medio de 
su guarda, Julián García, quien por orden de aquél 
arrancó las cantoneras da piedra y tiró á un lado el ta 
blón, es decir, que no se satisfizo con quitar la torga, 
sino hasta las piedras en que se apoyaba la tabla, lo 
que constituye en verdadero despojo de la posesión 
quieta y pacífica de otorgar las aguas de la menciona
da Presa Vieja, Pídese en la súplica de la demanda que 
el Juzgado declare que ha lugar al interdicto de reco
brar ia posesión de la servidumbre de otorgar las 
aguas de la presa referida, reponiendo en la misma al 
demandante, y haciendo al Director del Sindicato, oon 
imposición do costas, las intimaciones legales, para que 
no vuelva á peturbarle en aquélla:

Que á la demanda sa acompaña un oficio de 23 de 
Abril de 1907 del Director del Sindicato de Riegos de la 
Presa Vieja, en el que se comunica á D. Miguel Eguia
garay que, en vista de la instancia que había dirigido 
á la Junta general de Regantes de aquella presa, inte- 

f rosando se le autorice para colocar nuevamente en el 
cauce de la misma las cantoneras que le fueron retira
das por orden del Sindicato, dicha Junta, teniendo en 
cuenta que éste obró dentro de sus facultades, confor
me á la regia 1.a del art. 237 de la vigente ley de Aguas, 
que le encomienda la obligación de vigilar los intere
sas de la Comunidad, promover su desarrollo y defen
der sus derechos, acordó, en sesión de 7 del mismo 
mes, ratificar en todas sus partes la resolución adop
tada por aquél en 4 de Febrero anterior, no habiendo

lugar, por le tanto, acceder á la pretensión del solici
tante, puesto que las referidas cantoneras fueron colo
cadas sin permiso del Sindicato:

Que practicada información de testigos, y celebrado 
juicio verbal, el Juez dictó sentencia declarando haber 
lugar al interdicto, y antes de que fuera firme el fallo 
del Juzgado, el Gobernador de León, á instancia del 
demandado, y de conformidad con el parecer de la Co
misión provincial, le requirió de inhibición, consig
nando, entre otros vistos, en el oficio en que lo efectuó, 
los que dicen así: «Visto el expediente instruido en es
tas oficinas, que tenía por base los mismos hechos que 
dan origen al interdicto propuesto á V. I., y en el que 
D. Miguel Eguiagaray suplicaba se revocase el acuerdo 
del Sindicato y Junta de Regantes de la Presa Vieja, 
haciéndoles entender el perfecto derecho á otorgar las 
aguas en los días y horas que le correspondieran, en 
la misma forma que lo hizo siempre, y que se repusie^ 
ra  al mismo 9Stado en que se encontraban las canto
neras de referencia». «Vista la resolución por mi Auto
ridad dictada y por mi orden comunicada en 21 de Ju 
nio último, que á la letra dice: «He resuelto desestimar 
el recurso de alzada, por presentado fuera de plazo y es
tar dentro del círculo de las atribuciones del Sindicato 
lo acordado, y decidir que, respecto al fondo del asunto, 
el derecho del Sr. Eguiagaray á disfrutar de las aguas 
de la Presa Vieja en el interior de su fábrica de curti
dos, es incompetente para conocer en ello este Gobier
no, debiendo acudir á defender su derecho ante los 
Tribunales ordinarios». Como consideraciones en apo
yo del requerimiento aduce el Gobernador que en ma
terias de riegos, fin principalísimo de la Comunidad, 
el Reglamento de 21 de Mayo de 1860, vigente, tiene 
fuerza para obligar, que le presta el art. 247 de la ley 
de 15 de Junio de 1879, y en el citado art. 22 del mismo 
Reglamento se confiere á la Dirección del Sindicato, 
bajo la vigilancia de aquel Gobierno, la facultad de 
ejecutar los acuerdos del mismo que tengan por fin el 
que le es propio de regularizar y normalizar el apro
vechamiento de las aguas de la acequia para el riego, 
todo lo cual demuestra la competencia de la autoridad 
del Gobernador ai dictar la providencia que confirmé 
en la suya á D. Gabriel Balbuena, qne, como Director 
actual* ordenó la demolición de las cantoneras de refe
rencia, en cumplimiento al acuerdo del Sindicato; y 
que el Sr. Eguiagaray, que utiliza las aguas de la ace
quia en c ah dad de rogante de la Comunidad, ai acudir 
al Juzgado en interdicto de recobrar, no ólo hace uso 
del derecho que le reconoció el Gobierno requiiente de
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ventilar ante los Tribunales ordinarios el de propiedad 
y posesión que pueda asistirle sobre las aguas de la 
acequia, destinándolas á usos fabriles, sino que, por la 
forma específica de la acción que ejercita ante el Juez, 
impugna implícitamente en la vía judicial la resolución 
de aquel Gobierno, contrariando abiertamente lo dis
puesto en el art. 252 de la vigente ley de Aguas, que 
no permite utilizar la forma procesal del interdicto de 
recobrar contra las resoluciones de la Administración 
dictadas en asuntos de su competencia, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, había acordado requerir de inhibi
ción al Juzgado, toda vea que ©I Gobierno requiren- 
te entiende que es de la competencia de la Adminis 
tración, dentro de ¡sus facultades discrecionales, man
tener en sus atribuciones á los Jurados y Tribunales 
de Regantes, á tenor de lo dispuesto en el último pá
rrafo del art. 237 de la ley qu© actualmente regula esta 
materia, doctrina confirmada por los Reales decretos 
de 16 de Octubre de 1880, 28 de Febrero de 1881 y  13 
de Febrero de 1885:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo en 
apoyo do ella: que conforme al art. 76 de la ley funda
mental del Estado y 2.° de la ley orgánica del Poder ju 
dicial, la potestad de aplicar las leyes en los juicios oi- 
v il‘3S y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz* 
gado, corresponde exclusivamente á los Jueces y Tri
bunales; que la facultad atribuida á los Sindicatos 
de riegos para dictar las disposiciones convenientes á 
la mejor distribución de las aguas sólo alcanza hasta 
donde llegan los derechos adquiridos y las costumbres 
locales que deban respetar, como previene el art. 237, 
número 2.°, de la ley de 13 de Junio de 1879, y cuando 
los acuerdos de aquellos organismos contrarían la men
cionada disposición,, están tomadas fuera del círculo de 
sus atribuciones, según se ha declarado por los Reales 
decretos de 11 de Abril de 1881 y 21 de Diciembre de 
1891, resolutorios de contiendas jurisdiccionales; que 
por io actuado en el juicio de interdicto, antes de pro
moverse la cuestión de competencia, cabe afirmar que 
D. Miguel Eguiagaray venía aprovechando desde hace 
más de veinte años, sin interrupción, las aguas de la 
Presa Vieja, represándolas por medio de un tablón 
apoyado en unas cantoneras de piedra colocadas en las 
márgenes, para el lavado y mojado de los cueros en su 
fábrica, hasta que por acto del Sindicato fue privado 
en Mayo anterior de ese aprovechamiento, determina
ción que fue adoptada evidentemente fuera del círculo 
de sus atribuciones, porque altera el estado posesorio 
que estaba obligado á respetar, por hallarse constitu i
do de antiguo y determinadamente desde hace más de 
veinte años, plazo que señala e! art. 149 de la mencio
nada L y para la consolidación del derecho al aprove
chamiento do aguas públicas; que el Gobernador civil, 
al resolver el recurso de alzada interpuesto por D. M i
guel Eguiagaray contra el mencionado acuerdo del Sin
dicato, ha declarado que es incompetente aquel Gobier 
no para conocer del derecho del Sr. Eguiagaray á d is 
frutar de las de la Presa Vieja en el interior de su fá
brica de curtidos, que es precisamente de lo que se ¿rata 
en los autos que motivan la cuestión de competencia sus. 
citada, y no d© los derechos activos ó pasivos que, 
como individuo de la Comunidad de Regantes, tenga 
aquél, siendo, por consiguiente, anómalo que se sos
tenga la competencia da la Administración y se com
bata la del Juzgado, no por razón de la materia, sino 
por razón de la acción que se ejercita, ouestióa ésta 
que á los Tribunales corresponde apreciar con facultad 
exclusiva, sin que se halle limitada por el art, 252 de 
la ley de Aguas, porque al disponer este artículo que 
con era las providencias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones en materia de 
aguas no se admitan interdictos por ios Tribunales de 
justicia, establece un precepto que los mismos Tribu
nales tienen que cumplir, aun sin requerimiento de la 
Administración, cuando realmente se pretende contra
decir por vía de interdicto un acuerdo contenido en 
aquel círculo, declarando m  tal caso improcedente la 
acción ejercitada y el juicio promovido, en el cual pue
de discutirse acerca del hecho de la posesión, de la du
ración de ésta, de la naturaleza del acto que la contra
diga y cuando af ecte á la procedencia é improcedencia 
de la acción y del juicio de interdicto, pudiendo estar 
motivadas esta clase de contiendas jurisdiccionales en 
la diferente apreciación de la materia objeto del asordo 
en que se promueven, pero en modo alguno en la clase 
del procedimiento promovido cuando, como en el pré
sem e caso encele, se reconoce que á los Tribunales c i 
viles corresponde conocer de los derechos que por el 
actor se invocan, y se combate solamente la acción que 
se ejercita; y que, además, el art. 35 del Reglamento por 
que se rige el Sindicato de riegos de la Presa Viaja, apro
bado por Real orden de 21 de Mayo de 1860, establece 
que las cuestiones que se susciten sobre propiedad ó

posesión de aquellas aguas son de la competencia de los 
Tribunales c iv iles:

Que apelado este auto por el Fiscal, fue la resolución  
del Juzgado confirmada por la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial de Valladolid, que aceptó los con
siderandos en que el mencionado fallo se fundaba:

Que el Gobernador, de conformidad con la mayoría 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que en 
lo esencial ha seguido sus trámites:

Visto el art. l .°  del Reglamento para el Sindicato de 
riegos de la acequia llamada Presa Vieja, en la pro
vincia de León, que dice: «La acequia de Presa Vieja, 
derivada del río Torio y  construida á expensas de los 
propietarios de la ciudad de León y de los pueblos de 
Villaobispo, Navalejera y Villanueva del Arbol, les per 
tenece en propiedad»:

Visto el art. 35 del mismo Reglamento, que estable
ce: «Las cuestiones que se susciten sobra la propiedad 
ó posesión son de la competencia de los Tribunales c i
viles. Las que versen sobre el cumplimiento de los R e
glamentos, repartimientos, pagos de cuentas, cuestio
nes con empresarios y  las que se susciten á consecuen
cia ó con ocasión de algún acto administrativo, corres
ponden al Consejo provincial»:

Visto el art. 237 de la vigente ley de Aguas, que dice: 
«El Reglamento¡para el Sindicato lo formará la Comu
nidad. Serán atribuciones del S indicato:......2.° Dictar
las disposiciones convenientes para la mejor distribu
ción da las aguas, respetando les derechos adquiridos 
y las costumbres locales»:

Visto el último párrafo del art. 408 del Código civil, 
que en su primera parte, reproduciendo el 98 de la ley 
de Agües, dice: «En toda acequia ó acueducto el agua, 
el cauce, los cajeros y las márgenes serán considerados 
como parte integrante de la heredad ó edificio á que 
vayan destinadas las aguas»:

Visto el art. 254 de la mencionada ley de Aguas, con 
arreglo al cual: «Compete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestiones 
relativas: l . b Al dominio-de las aguas públicas y al do
minio de las aguas privadas y de su posesión». 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se lia  

suscitado con motivo del interdicto promovido por Don 
Miguel Eguiagaray para recobrar la posesión del dere
cho de represar las aguas de la llamada Presa Vieja 
para introducir sus aguas en una fábrica de curtidos.

2.* Que las aguas de la mencionada presa, por estar 
apartadas de su cauce natural, que] es el río Torio, y  
hallarse dentro de una acequia de propiedad particular, 
sin que conste limitación alguna en el disfrute de las 
mismas, tienen el carácter de privadas, con arreglo á 
Ies citados artículos 408 del Código civil y 98 de la v i
gente ley de Aguas; y

3.° Que la cuestión que plantea el interdicto onvuel 
ve una de posesión de aguas, y  siendo de carácter pri
vado aquellas á que se refiere, es de la competencia de 
los Tribunales ordinarios y puede ventilarse, por tan
to, en juicio de interdicto, tanto con arreglo al art. 254 
de la mencionada ley como al 35 del Reglamento espe
cial para el Sindicato de la Presa Vieja.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Msiisra y Alontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

H a b i é n d o s e  padecido u n a  om ’sión al publicar en la G a c e 
t a  b e  Macísid d e  &yei* e l  Real decreto sobre traslación d« fuiKd: n ^ r i o s  óe la c a r r e r a  judicial y fiscal, se reproduce á 
coatí nu&cdón, debidam ente r e c t i f i c a d o .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

de Gracia y  Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. No será aplicable á las traslaciones 

de los funcionarios de la carrera judicial y fiscal lo 
dispuesto por el art. 4.° del Real decreto de 5 da F e
brero de  1906.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos ocho,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  J usticia,

Jsasasi

MINISTERIO DE MARINA

REALES. DECRETOS .
Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° (je 

la ley de 7 de Enero dél corriente año; á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval con distintivo blanco al (japitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. Tomás de 
Azcárate y  Menéndez.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho*

ALFONSOEl Ministro de Marina,
Jo sé  F e r r á n d í z »

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 
la ley de 7 de Enero del com en te  año; á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Capitán de na
vio de primera clase, en situación de reserva, D. Fer
nando Barrete y González. ^

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio do mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
Él Ministro de Marina,

J o s é  Ferránd!^»

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 
la ley de 7 de Enero del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco ai Capitán de na
vio de primera clase, en situación de reserva, D. Eduar
do Menacho y Tourné.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio da mil 
novecientos ocho,

ALFONSO.
'SI Ministro de Marina,

« í o s é  JF e  b* vr si s& d S ac.

  MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por D. Liberato Llausola y Burdeus, vecino de Borria* 
na (Castellón), en solicitud de que en el epígrafe nú
mero 19, clase 9.a de la tarifa 1.a, creado por Real or
den de 10 de Abril último, sea comprendida la venta 
de papel de seda y de estaño, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el ¿siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se ha remitido á in
forme de este Consejo en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que el industrial D. Liberato Ll&usola y Burdeus, 
vecino de Burriapa (Castellón), dueño de un estableci
miento de efectos para el envase de frutas en Valencia, 
por instancia de 30 de Marzo último pretende que por 
V. E. se declare que el epígrafe 19 de la .clase 9.a de la 
tarifa 1.a, creado por Real orden de 10 de Abril último, 
y comprensivo de la venta por mayor ó menor de ma- 
sem les ó efectos destinados á la construceióxi de ca
jas para envases de frutas comprenda la venta del 
papel de seda y estaño, alagando que sen accesorios 
complementarios del envase, á les que extienden su 
acción comercial los establecim ientos de eso clase, y 
c u y o  fin no es otro que facilitar á loa e s p e c u la d o r e s  en 
frutas 6 confeccionadores de cajas con destino á la ex
portación cuantos elementos necesiten para realizar su 
objeto.

La Dirección general de Contribuciones, Im p u esto s  
y Rentas, estimando atendibles las razones expuestas 
por el solicitante, la índole de la industria y el criterio 
que sirvió de base á la creación del epígrafe 19 de la 
clase 9.a de la tarifa 1.a, propone á V. E. que procede  
declarar que la venta dal papel de seda y estaño esta 
comprendida en dicho epígrafe, siempre que se destine 
á la confección da eaja.$ para envases de frutas y a 
venta se sujeta' á lo prevenido en dicho epígrafe. Re 
igual parecer es la Comisión permanente del C onsejo.

La Real orden que creó en la tarifa 1.a, cla^e 9. , e 
epígrafe de que se trata, tarifó una industria especia 
propia en la región de Levante, en la cual se da el rom 
bre de confeccionador de cajas para envases de frutas, 
no solo ni que arma el envase, sino al qu$ Pr02?a
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aquélla envolviéndola en papel de seda ó estaño ó 3a 
acondiciona con capas de serrín ú otras materias para 
su preservación.

Tales accesorios son, pues, en realidad, parte inte
grante de esa industria, y, por tanto, deben conside
rarse comprendidos en el epígrafe que creó la referida 
Real orden, pues que en él se trató de comprender to
dos los efectos ó materiales destinados á la construcción 
de envases para frutas. Mas prohibiéndose en dicho 
epígrafe la venta de otros género ó efectos que no ten
gan aquél fin, debe consignarse al hacer la declaración 
que se pretende que la venta de tales accesorios se ha 
de sujetar á lo prevenido en el referido epígrafe.

Por todo lo expuesto:
El Consejo, constituido en Comisión permanente, 

opina que procede acceder á lo pretendido por el indus
trial D. Liberato Llausoia en su instancia de 30 de Mayo 
último en la forma propuesta á V. E. por la Dirección 
general de Contribuciones.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

Habiéndose padecido varios errores de imprenta al publi
car m  la Gaceta de ayer la Real orden de 3 del actual é Ins
trucción de la misma fecha para la recogida de la moneda 
ilegítima-de plata de 5,,pe§|ta% se reproducen á continuación, 
debidamente rectificadas. * ' ^

REAL ORDEN]
Ilmo. Sr.: En virtud del art, 1.° del Real decreto de 

2 del actual, que manda proceder á recoger y retirar de 
la circulación las monedas ilegítimas de plata de 5 pe
setas que por tener ley y cuño semejantes á los de las 
acuñadas en la Fábrica Nacional de la Moneda han en
trado en 1a circulación fraudulentamente, canjeándolas 
por monedas de acuñación legítima de valor represen
tativo igual en un plazo de quince días, he dado cuenta 
á S. M. el Rey (Q. D. G) de la Instrucción para el cum
plimiento de dicho Real decreto redactada por este Mi
nisterio, conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del mis
mo; y S. M. se ha servido aprobar la citada Instrucción 
que es adjunta, y recomendar á V. I. que por esa Direc
ción general se adopten las disposiciones necesarias 
para cumplir dicha Instrucción, dedicando á este ser
vicio la atención preferente que por su importancia 
merece.

Da Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general del Tesoro.

Instrucción para la recogida de la moneda ilegítima 
de plata de 5 pesetas que por tener ley y cuño seme
jantes á los de las acuñadas en la Fábrica Nacional 
de la Monada han entrado en la circulación fraudu
lentamente, aprobada por Real orden de 3 de Agos
to de 1908.
Artículo 1.° El canje de la moneda ilegítima de plata de 

5 pesetas, de cuño y ley semejantes á i le g ít im a , por moneda 
de esta última clase por un valor representativo igual, se 
verificará por las dependencias siguientes:

En Madrid: por el Banco da España; la Campañía Arren
dataria de T&b&cos (Giro Muto; calle del Barquillo, núm. 1 
duplicado); 3a F&brica Naeion&l de la Moneda y Timbre; la 
Tesorería Central (Ministerio de Hacienda), y la de Hacienda 
de la provincia (calle de las Infantas, núm. 42).

En las provincias, por todas las sucursales del Banco de 
España y las Representaciones de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos que sa habiliten al efecto.

En Ceuta, por la Depositaría Pagaduría de Hacienda y la 
Administración subrdterna de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, concertándose con el Banco de España la remesa de 
los fondos.

En Melilla, por medio de la Administración subalterna de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Las sucursales del Banco de España en Cádiz, Algeciras y 
Málaga canjearán las monedas de 5 pesetas ilegitimas pro
cedentes de Tánger y demás puntos de Marruecos.

Art. 2.° La operación de canje que ha de efectuarse en el 
plazo do quince días se verificará en Madrid, provincias, Ceu
ta y Melilla desde el día 10 de Agosto actual hasta el día 24 
de este mismo mes, ambos inclusive, en que se cerrará defi
nitivamente.

Art. 3 0 La Compañía Arrendataria de Tabacos, la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre, la Tesorería Central y 
la de Hacienda de esta provincia remitirán á la Dirección 
general del Tesoro público nota comprensiva de la moneda 
ilegítima qua se haya recogido, incluyendo la de dudosa le 
gitimidad.

r El Banco de España y sus sucursales, en cuyas dependen
cias se centralizarán todas las monedas recogidas, remitirán 
el día en que^termine el canje nota del importe de la moneda 
ilegítima retirada de la circulación, y como por la rapidez 
con que han de verificarse las operaciones resultarán mone
das de 5 pesetas de legitimidad dudosa, las Cajas del Banco 
harán un minucioso examen de las mismas, dando cuenta al 
Ministerio de Hacienda, cada ocho días, de la suma á que as
cienda la moneda que vaya resultando ilegítima en virtud de 
este nuevo reconocimiento, para evitar gastos inútiles de las

remesas hasta que definitivamente quede cerrada la opera
ción con la entrega en la Fabrica Nacional de la Moheda y 
Timbre.

Las notas cuya formación se dispone en el presente ar
tículo se remitirán por las dependencias de Madrid ¿ la Di
rección general del Tesoro, y por las de provincias á las res- ; 
pectivns Delegaciones de Hacienda, las cuales, sin pérdida de ; 
correo, las remitirán á la Dirección general del Tesoro pú- ¡ 
blico. |

_ Art. 4.° El Banco de España entregará en la Fábrica Na- } 
cional de la Moneda y Timbre la moneda recogida, en cum - | 
plímiento de la ley de 29 de Julio último, Real decreto de ¡ 
2 del actual y de esta Instrucción, cuya moneda examinará | 
la Fábrica, devolviendo al Banco la que sea legitima, y dan - | 
do conocimiento á la Dirección general del Tesoro de las su- | 
mas que en moneda ilegítima ingresen definitivamente en el | 
Establecimiento para ssr desmonetizada. |

Art. 5.° Para realizar el canje, las dependencias del Es- l 
t&do en Madrid y la Compañía Arrendataria de Tabacos so- \ 
licitarán los fondos que sean necesarios de la Dirección ge- f 
neral del Tesoro. *

En las provincias donde la Compañía Arrendataria de Ta- f 
bacos establezca oficina de canje, el Representante de la mis- $ 
ma hará los pedidos de fondos al Dtlegado de Hacienda en \ 
la provincia. f

Art. 6.° La centralización en esta Corte de la moneda que | 
se retire de la circulación la realizará el Banco de España | 
por cuenta del Tesoro, aplicándose las tarifas convenidas ; 
por el mismo Tesoro con las Compañías de ferrocarriles, y f 
ejecutando el Establecimiento el servicio con sujeción á la ! 
Instrucción de remesas aprobada por Real orden d8 13 de I 
Febrero de 1879. I

Art. 7.° No se admitirán en canje más que las monedas f 
ilegítimas d8 plata de 5 pesetas que por tener ley y cuño se- | 
mejante á los de las acuñadas en la Fábrica Nacional de la | 
Moneda han entrado en la circulación fraudulentamente, re- | 
chazándose, por tanto, la moneda en cuya composición no % 
entre en su mayor parte la plata, aproximándose la ley á las | 
legitimas. |

Art. 8.° Los gastos qua se ocasionen en la recogida de la | 
moneda á que se refiere esta Instrucción se aplicaran en la | 
forma siguiente: ¡

Los que ocurran por dielas y gastos de locomoción de gra I 
badores y personal práctico de la Fábrica Nacional de la Mo- f 
neda y Timbre se imputarán al capítulo 7.°, artículo único, i 
sección 9.® del presupuesto vigente de Obligaciones de los 1 
Departamentos ministeriales. |

Los que produzcan las remesas de la moneda á la Fábrica | 
Nacional de la Moneda y Timbre para su reconocimiento de- | 
finitivo, al capítulo 8.°, art. 2.°, de la misma sección y pre- I 
supuesto. i

A rt. 9.° El Ministerio de Estado, de acuerdo con el de I 
Hacienda, dictará l*s disposiciones necesarias para que esta i  
Instrucción se cumpla en nuestras posesiones del Golfo de | 
Guinea, con las modificaciones que sean indispensables.  ̂ | 

Art. 10. Por la Dirección general del Tesoro, por sí, ó 1 
consultando á est8 Ministerio cuando lo estime necesario, se 1 
resolverán las dudas que se puedan ofrecer en el cumplí- 1 
miento de la presente Instrucción. |

Madrid 3 de Agosto de 1908.=A probada por S. M.=E1 Mi- I 
nis^ro de Hacienda, C a y e t a n o  S á n c h e z  B t j s t i l l o .  1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  ORDEN.ES
Rescindido por Real orden de 27 de Julio el contrato 

entre el Estado y la Compañía Arrendataria de la Ga
ceta de Madrid, y resuelto en dicha Real orden que 
este Ministerio se incaute de los servicios de la expre
sada Gaceta; teniendo en cuenta la conveniencia de 
que la Dirección general de Administración intervenga 
en dichos servicios,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que por esa Subsecretaría de su digno cargo se entre
gue á la Dirección general de Administración el expe
diente relacionado con el contrato y sus antecedentes; 
que en lo sucesivo, y por la Sección 3.a de la Dirección 
general de Administración, se tramiten y propongan las 
resoluciones que convenga adoptar, y que por la ex
presada Dirección general de Administración se proce
da á la incautación del servicio mencionado y á la or
ganización del mismo con carácter provisional prime
ro y definitivo después, á fin de que se atienda debi
damente á las conveniencias del Estado.

Es también la voluntad de S. M. que los Reglamen
tos y disposiciones relativos á dicho servicio, y espe
cialmente el de 11 de Agosto de 1886, al cual habrá de 
atenerse este Ministerio, considerándole en vigor, que
den modificados en el sentido de que las facultades é 
intervención que conceden á esa Subsecretaría se en
tiendan atribuidas desde esta fecha á la Dirección ge
neral de Administración, siendo facultad deV . I. el 
ordenar las inserciones de documentos en la Gaceta, 
excepto en cuanto se refiere á las inserciones de docu
mentos que procedan de la Dirección general de Admi
nistración, paralas cuales se faculta al Director de la 
misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que se indican. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1908*

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de esta Corte del 
Subsecretario de este Ministerio sa encargue V, I. del 
despaoho de los asuntos á él encomendados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Agosto de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Mi

nisterio por varios vecinos de los pueblos de Alfafar, 
Sedavi, Benetuser y Chiva, de la provincia de Valen
cia, solicitando quede sin efecto la orden del Goberna
dor civil de 22 de Junio último, por la que se impuso 
una multa de 25 pesetas por hanegada á los cultivado
res de arroz fuera de coto y el arranque de las planta
ciones hechas ilegalmente:

Vistos asimismo los informes emitidos por los Con
sejos de Agricultura y Ganadería y de Sanidad de la 
provincia, á instancia de la Autoridad gubernativa, y el 
formulado por el Negociado correspondiente de este 
Ministerio:

Resultando que los solicitantes en las mencionadas 
instancias reconocen que han efectuado el cultivo sin 
la autorización legal correspondiente, así como que el 
Gobernador civil se ha atenido á lo dispuesto en la v i
gente legislación sobre el cultivo del arroz en la reso
lución adoptada:

Resultando que la petición de que quede sin efecto 
dicha resolución la fundan la mayor parte de los inte
resados en la tolerancia observada los 8ños anteriores 
en que se ha permitido el cultivo del arroz en terrenos 
no acotados, aduciendo otros la razón de que el cultivo 
practicado ha sido únicamente en pequeñas parcelas y 
por vía de ensayo en terrenos propios para dicho cul
tivo:

Resultando que el Consejo de Agricultura y Ganade
ría y el Nogiado en sus respectivos informes estiman 
que procede aplicar la penalidad ordenada por el Go
bernador civil por ajustarse á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Real orden de 10 de Mayo de 1860 y Re
glamento de 15 de Abril de 1861:

Resultando del informe emitido por el Consejo pro
vincial de Sanidad que, dada la época en que habría de 
precederse al arranque de las plantaciones de arroz 
fuera de coto, no se conseguiría mejorar de modo ma
nifiesto la salubridad pública rd las condiciones higié
nicas de la comarca:

Considerando que ha sido comprobada la afirmación 
•hecha por los solicitantes de qua sa han venido tole
rando los cultivos ilegales de arroz en los años ante
riores, hecho que sin duda ha motivado el que supu
sieran los infractores quo continuaría la tolerancia en 
el actual:

Considerando que la restricción del cultivo del arroz 
se funda principalmente eñ motivos da salubridad pú
blica, y según el informe del Consejo provincial de 
Sanidad no se lograría mejorar ni modificar aquélla 
con el arranque de las plantaciones ilegales, dada ia 
época en que habría de realizarse:

Considerando la importancia de los gastos que supo
nen el costoso cultivo del arroz y el valor que repre
senta la riqueza oreada, cuya destrucción acarrearía la 
miseria y emigración de muchos cultivadores y la dis
minución consiguiente de la riqueza pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) sa ha servido disponer que, 
en atención á las consideraciones expuestas, se prescin
da en el año actual del arranque de las plantaciones de 
arroz fuera de coto ordenado por el Gobernador civil 
de Valencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la 
legislación vigente, y que se haga efectiva desde luego 
la multa impuesta por dicha Autoridad á razón de 25 
pesetas por hanegada (8,31 áreas) á los cultivadores de 
arroz en terrenos no acotados, debiendo precederse al 
arranque de las plantaciones de aquellos cultivadores 
que se opusieran al pago de la mencionada multa y da 
los que no declarasen inmediatamente á la Autoridad 
gubernativa los cultivos ilegales que no hubieran sido 
denunciados oficialmente; bien entendido que la dispo
sición acordada, como excepcional, no sienta preceden
te para los años sucesivos, en los que sa aplicará con 
todo rigor la penalidad establecida en la vigente legis
lación á los que cultivasen el arroz sin la autorización 
legal correspondiente, debiendo en el presente año 
quedar "recogidas les cosechas dentro de la primera 
quincena del mes de Septiembre.

! De Raai orden lo digo á V. I. para su conocimiemo 
i  y demás efectos. Dios guardo S V. I. muchos años. Ms- 
| drid 3 de Agosto de 1908.
I R. A n d r a d e .

| Sr. Director general de Agricultura, Irdustria y Co- 
| mercio.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un e rro r  de copia en la  condición no 
v e n a d a  r-nego p»ra el arriendo de la m ina J jn cy  íwes„ p u 
blicado ?i\ Ih G a c e ta  del día de ayer, se reproduce dicho 
pliego á continuación, debidam ente Justificado:

P lie g o  de c o n d ic io n e s  q u e  h a  de se rv ir  de toase p a ra
el a r re n tr* m ie n to  en su b a s ta  p ú b lic a  d e  la  m in a
“ Arrayo^ nt>s„.

P rim era. Se arrienda en subasta pública la m ina Arnica- 
we#, sita  en L in c e s ,  provincia de Jaén, por veinte años, a 
con tar ckv.fi:. ei día en que se otorgue la  escritu ra  da con
tra to ,

Segunda.. El arrendatario  abonará al Estado, en concepto 
de canon ti jo, te t-uma de 250,000 pesetas anuales.

Tercera. Si ia producción fuese superior á 1.500 tonela 
das, el arrendatario  abonará además al Estado, en concepto 
de ren ta eventual, las cantidades que se fijan en la condición 
novena.

Cuanta. El Gobierno en tregará al arrendatario  la m ina 
b a jó la  fiema oración que le está asígnate , y cuyo plano se 
hallará  d mMiifiesto en la Dirección general de C on tribu 
ciones, Im puestos y Rentas.

Se por, b: , tam bién á su disposición los edificios in d u s tr ia 
les, oflein v almhcenes existentes en la  población y en el 
térm ino de Linares (e >n te reserva de la casa denom inada de 
la «Munición ;, para oficinas y albergue de los empleados de 
te ín ter ven c ’ón del Estado, y de un  local, dentro d« la d e 
marcaron fi* la m ina, capaz y decoroso para a lo ja rla  fuerza 
pública encargada de su custodia), los escoriales, te rreros, 
terrenos y mininos, y Jos utensilios, herram ientas, aparatos 
y demás enseres propiedad del Estado y que figuran en el 
cor respondiente inventario , así como los derechos que pueda 
tañer aquél.

Los ediü-úos, herram ien tas y toda clase da aparatos se va
lorarán  previam ente por peritos nombrados por ambos con
tra tan te s .

Q uinta. El arrendatario  podrá explotar los antiguos te 
rre ros propiedad del K tado , y el m ineral que se ex'ürsfiga de 
ellos se cor.s¿fierará como procedente de la m ina para los 
efectos do) contrato.

Sexs*. Lo * m inerales gruesos y menudos que existan 
arrancados *• -•> extraídos el día en que el fí*tado haga en 
trega de te mías, ftl arrendatario  quedarán á disposición for *• 
zosa de ésr.e, pagándolos al precio corriente entonces en L i
nares, co i i* ;v.bftja del «o?te de extracción, que se fija en 2 
pe^etan 50 sentimos por qu intal m étrico.

Los mine:".des extraídos que existan en esa día en la  su p e r
ficie ser¿D fie propiedad del Estado, pudieado continuar cus 
todián luios vn ¡os almacenes ó parajes acostum brados para 
olio durante res meses sul abonar alquiler.

Sépt'/u^. Ei arrendatario  se obliga:
1.° A S 'g . r a l  Escalo, siempre en m etálico ó p ap k  mo 

neda ^quiv » ■ rute, á partir del prim er año del arriendo y 
h as 'a  la Terminación del mismo, por trim estres adelantados, 
y dentro prerusamente da :os quince prim eros días de cada 
uno de eiiorf, i* parte proporcional de las 250 000 pesetas.de 
canon fijo y ?.n los quince días siguientes á la facha en que 
se le notifliqne a EL al orden aprobatoria de la liquidación, d  
im porte a qú.e ascienda en cada año la ren ta eventual.

fíl pago de dichan cantidades se efectuara en la Tesorería 
cen tral de te Hacienda pública ó en la  de la provincia en que 
tenga el arreu-iatario reconocí lo su domicilio social.

2.° A satisfacer los impuestos que pesan sobre 1» in d u s 
tr ia  m inera, incluso el de 3 por 100 sobre el producto bruto, 
y con la sola excepción del im puesto por canon de superficie 
de que está exceptuada la m ina.

3.° A t t- ' ]&'•, explotar y beneficiar la m ina eon arreglo 
al arte  ti- laboreo de minas y con sujeción á Ja .legislación 
general d*) r-rmo, profundizando tre in ta  mearos, por Jo m e
nos, en ca ía  ¿vilo cada uno de ios pozos «Zulueta», «San José», 
«Restauración» y «Acosta»; ejecutando labores en traviesa 
desde ios dichos pozos, para cortar el filón á varias p rofun
didades y establecer sobre él anualm ente galerías y calcteri 
Lasque- o r^onozenn en longitud  d.o in fe rio ra  1 500 me 
tros, m ientras las labores se realicen es zona estéril.

4.° A ía m r la mina constantem ente desaguada, emplean* 
do, tan to  p**ra esto como para ‘a explotación, los mejores 
medios y aparatos que recomienda el arte  m inero, sin sus
pender j*má-; ios trabajos, y respondiendo en todo caso de 
cuantos «ecidentes ocurran  que no sean de fuerza mayor,

5.° A facilitar al Ingeniero Jefe de Minas del d istrito , é 
Ingenieros be Minas d d la Dirección general da Contribucio
nes, Im puesto; y Rentas la inspección de los trabajes en 
todo tiempo así como las visitas de estudio que por d isposi
ción del Gobierno verifiquen los Iegeaieros en prácticas y 
los alumnos fie La Escuela de Minas.

6.° a colocar básculas puentes autom áticas en todos los 
puntos de i-etirada de m ineral.

7.° A responder del cum plim iento de la ley de Acciden 
tes del tr?:b*jo y policía minera.

8.° A encom endar la dirección de los trabajos de la mina 
á Ingenie--os -v,pañ des de Minas.

9.° A devoS.ver te m ina al Estado, finalizado que sea el 
con tra to , r»o sólo'desaguada, sino en condiciones de s^guri 
dad y beneficio pu'A que pueda continuarse la explotación 
sin embarazo ?■ jguno, con arreglo  ¿ lo dispuesto ex¿ la, cláu
sula tercera de esta condic’ón.

Los edificios, fabricas, lavaderos, ferrocarriles, caminos, 
etcétera, valoreaos é inventariados, se devolverán as!m»smu 
en estado de conservación, á menos que no hubieren desapa
recido por doieHo-o natu ra l ó por conveniencia de ía explo
tación y ben-ficui, justificado por el acuerdo m utuo Le am 
bos contr-st&fitss.

Las herram ientas y demás utensilios de carácter mobkte- 
rio, recibidos- al firm ar el contrato , se re in teg rarán  asi mis 
mo en especie ó en m etálico.

Las nuevas construcciones. ferrocarriles. caminos, m áqui
nas y a p ^ ra w . sean ó no dobles, que s* m ontasen durante 
la época del abriendo, quedarán á beneficio del E**aJ.o. sm 
como los mi a e r a I es a r r a n cad o s ó al macen a do s , pie m o s , te 
rreros. escorias y demás productos que no resu lten  reíir»d«.s 
tre in ta  oías después de finalizado el contrato.

10. A vene:’ en la Caja general de Depósitos, como fianza 
de) contrato , la e*imd*d de un m illón de pesetas *-n m etá
lico ó efectos públicos del Estado, con arreglo á las disposi
ciones vigentes; \

11. A respetar por el tiempo que falta para vu te rm ina
ción los con tra ¿os que par a el servicio de In cr-s*. arrrndnda 
tuviese hecho--» la Hacienda, la que, al cesar en sus funcio 
nes industriales v’í día en que haga entrega de ia m ina al 
arrendara;:: c subroga en éste sus compromiso--.

Octava. N j poará retinarse de la demarcación de ha m ir a 
m ineral rh tie rra  alguna sin que pase por Jas bs.-cutes in te r 
venidas nor la A dm inistración y sin que vayan acomi-aiiHda.s 
de la guía correspondiente exigida por el ftegtem tnto de 28 
de Marzo de 1900, aun cuando fuesen destinadas á fábricas

de beneficio pertenecientes á la  m ism a Sociedad arrenda ta
ria u otra cualquiera, y aunque estuviesen aquéllas enclava
das en ei térm ino m unicipal de L inares.

De Jos cuatro  talones que contienen las guías, uno queda
rá en ei libro de Intervención; otro se en tregará  al guard ia  
qu?» preste servicio en la bascula; otro  se reservará aí arren  
datario , y el cuarto  acom pañará al m ineral en su recorrido 
hasta eí punto de destino, en donde quedará á disposición 
de la Hacienda para las comprobaciones subsiguientes.

Las guías irán  autorizadas por el funcionario de la  In te r 
vención designado p?ra in te rven ir la remirada del m ineral y 
con el conforme del representante de Ja A rrendataria .

Novena. La liquidación de la ren ta  eventual á que se re 
fiere la  condición tercera se efectuará dentro de los tres  p ri 
meros meses del año siguiente á la anualidad que se liquida, 
en esta forma:

Fijado el núm ero de toneladas retiradlas de la  m ina por 
cada uno de los fcres conceptos de «Sulfures», «Carbonates» 
y «Gandmgas», con arreglo á i as guías m encionadas en la 
condición anterior, se reducirá todo á plomo metálico, e s t i 
mándose Qi\. in\ 75 por 100 Jos «Saífurns», en un 60 las «Gan
dingas» y en un 50 ios «Carbón a tos».

Uoa vez obtenida la cantidad to ta l de plomo m etálico, se 
deducirá de ella 1 500 toneladas, y la diferencia, resu ltan te 
se valorara al precio medio que durante e l año hsya obteni
do el plomo en el mercado fie Londres.

De 1a sum a que resulte como valor en lib ras es te rilla s , 
convertidas en pesetas ai cambio medio del mismo año, se 
rebajará por gastos de m uta 'u rg ia , a rrastre s , fletes, com í- 
sióo-, etc., eí 20 por 100.

Dal resto de la operación anterio r, al arrendatario  tendrá  
qu^ abonar:

El 10 por 100 si la cotización del plomo en el m ercado de 
Londres fuese m enor de 10 libras esterlinas.

El 16 por 100 si d icha cotización oscilase en tre  10 y 13 
lib ias.

fíl 20 por 100 si la cotización excediese de 13, sin llegar á 
14. Si llegase á 14, un 21 por 100, y pasando de 14, un 1 por 
100 por cada lib ra  en que aum ente la cotización.

Las proposiciones para la  subasta versarán necesariam en 
te sobre la car.tifiad que el arrendatario* habrá de abonar ai 
E-jtado en concepto de ren ta eventual liquidada según io es
tablecida en esta condición.

La subasta s* adjudicara al postor que ofrezca m ayor ren ta 
eventual en conjunto.

De-cima. Si verifl-.-ates las labores á que so refiere la  c lá u 
sula te rcera  de la condición séptim a no presentase la- m ina 
metalización suficiente para costearlos gastos de explota
ción, entendiéndose como tales el canon fijo, desagüe, arran  
que, extracción y preparación del m ineral hasta ponerlo en 
condiciones de venta, el arrendatario  podrá re d a m a r  la- res
cisión del con tra to  y te devolución de ia fianza prestada en 
garan tía  del mismo, y el Gobierno accederá á elío una vez 
comprobados dicho* extrem os por personal técnico designan
do oor la  J u s te  da M finas.

Ucdéeim*. El arriende se hace á riesgo y ven tu ra , y, por 
consiguiente, no pocteá r-c lam ar ei arrendatario  indem niza 
cíón alguna, cualquiera que sea la causa que la motiva.

Duodécima. Sarán m otivo de rescisión del con tra to , á 
ca-go y riesgo del arrendatario :

1.° La falsa de puntualidad m  el pago del canon fljo y de 
la renta eventual.

2 o L* falte de cum plim iento de las condiciones del con 
tra to .

La rescisión por culpa del arrenda tario  Levará eocLgo. 
en todo c&so, la pérdida do la  fianza. Además quedará obii 
gado el arrendatario  á abonar ai Estado los (i&ños y perju i
cios* qu* de la rescisión se le sigan en cu&nto excedan fiel 
im porte da la fianza.

Cualquiera que sea R  causa de la rescisión dei. con tra to , 
será decía ada por el M inisterio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, previos los inform es de Jas Di- 
ree-ricnes generales de Contribuciones, Im puestos y Rentas 
y de Jo Contencioso y del Ooüsejo de Estado.

Déeiiuatercera. La extracción del m inem l sin in terven  
ción del funcionario del Ss^ado• designado para, ello, y las 
ocoltecíone-5 en la ck-se de aquél, se considerarán como actos 
de defraudan ón sujetos *d procedim iento y penalidad esta
blecidos para i as defraudaciones al im puesto sobre el pro 
ducto bruto y darán además á la .Adm inistración el derecho 
á rescindir el contrato  en perjuicio del con tra tis ta , en los 
térm inos que determ ina la condición duodécima.

Décima-cuarta, fíl arrendatario  se somete á la  ju r isd ic 
ción adm inistra tiva y coritencio^o adm in istra tiva , su jetan
do hc á las prescripciones vigentes en m ateria de contratos 
con la Admiznssraeión. y renunciando expresa y te rm in a n 
te mente á todo otro fuero, por lo cual será obligatorio que 
el individuo ó Sociedad ¿ quien se adjudique el abriendo s* 
domicilie en España con anterio ridad  á la form alización dei 
contrato.

-Déc;maqUiH%a.- El Estado se reserva el derecho de ven 
d e r la  mina, en subasta pública ó concurso, en cualquier 
tkm po; pero respetando al con tra tista  el plazo de ocho años 
en ia duración fie &u contra to , ¿ contar desde la  adjudica
ción, no c.ouee iíéndohi o tra  indem nización que la  del dere 
cho de tanteo.

Déciiaasexta. La subasta se anunciaré con dos meses de 
anticipación en k  G a c e ta  de M adbid. P ara dar m»yor pu 
b liek k d  «fi anuncio  se procurará insertarlo  en los Boletines 
oficiai-es de k s  provincias de Jaén, Murcia, A lm ería, Córfio- 
b?í, Bü Jojoífi, Ciudad Lteal, Hoelva, Vizcaya, Santander y Se- 
v)i i?», y en los per.-ódico* más acreditados de Bruselas, Ber- 
iin, Londres. París y Marsella.

Décima éo^m a. El acto tendrá  lu g ? r el día ..... del mes 
de ..... próxim o, en Madrid, ante el. D irector general de Con
tribuciones, ím puestea y Rentas, D irector gnneral de lo Oon 
te»]í5k':-o da] Ev?,ado, In te /v en to r general la  A dm iitistra- 
eiou Hútad---, segundo Jef« fiel prim ero de dichos Centros 
y fiel Jete de. la Sección de Propiedades, y con asistencia del 
Noih’-ío que doc tu rno  le cor res sonda.

Décimaoctav?>. Para hacer pv oposición es será necesario |  
acreditar habar depositado en la OH a general de Depósitos, |  
ó su* sucursales de provincias, 100.000 pesetas en m a tá- |  
iic * ó nu equivalente on papel del Estado. |

D^ciroajjovi>aa. L«s proposiciones, extendidas en '%
d« lf\ »)me 11.a, se presen tarán  en pliegos cerrados v con su- 

f jec ón ai modelo estam pado al final del presente pliego. 
i Vigésima Las proposiciones se presentarán durante me 
f fila hora. T ranscurrido  dicho período de tiempo, y anuncia- 
f do en alta  voz el térm ino para ad m itir  pliegos, se fiará lee- 
- turn de todo?? ellos por el Notario, quedando adm itidos los 
i; que es^én hechos eon sujeción al modelo y desechados los 
$ qu^ no Jo e-tén.

La lectura se hará por orden de presentación de pliegos.
> L % Jun te  adjudicará provisionalm ente el arriendo al mejor

P'tStO y.
Vígédm a prim era. D entro del plazo de ocho días, la  Di

rección ^e.-'-^ral fie O ontribueicnes, Im puestos y Rentas ele
vará al Ministro «te Hacienda el expediente con su informo 
para que éste someta al acuerdo del Consejo de Ministros la

|  aprobación de la  subasta y la  adjudicación definitiva de! 
|  arriendo.
1 Vigésima segunda. Adjudicado el arriendo al mejor pos- 
1 to r, s« devolverán los depósitos á los demás iicitadores y sé 
« retendrá el de aquél h*sta que, notificada la adjudicación 

am plíe el depósito á la  suma de un millón de pesetas que exi
ge la cláusula décima fie la condición séptim a y justifique lé 
aom ieiliación en España si fuese extranjero .

Dimtro de los tre in ta  días siguientes se form alizará ©1 con* 
trato-por medio de escritu ra  pública.

Vicésim a tercera. El adjudicatario  que no preste la fianza 
definitiva ó no justifique su domiciliación en España dentro 
del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
notificación, perderá ei depósito provisional y su derecho &1 
arriendo.

Vigésima cuarta . Los gastos de los anuncios, escritura y 
dos copias de ésta que sa en tregarán  en la Dirección gcDa- 
ra l de Contribuciones, Im puestos y R entas, serán de cuenta 
del adjudicatario .

Modelo de proposición.
D   domiciliado en .. calle de.   núm ero .....

p is o    en nombr* propio ó en representación de D........
de te S octed*d  enterado, del pliego de condicioues inser
to en la G a c e t a  d e  M a d b id  del día — , para el arriendo óa 
la miiDv Arrayanes, sn a  m  L inares (Jaén), acepta todas ellas-. 
y ofr-v>ee por ei ram ciojsado-arriendo, en concepto-de «canon 
fijo anual», te cantidad fie -doscientas cincuenta mil pesetas 
compro metiéndose además á abonar en concento de renta 
eventual la part-icipac ó¡f que corresponda al Estado según 
la condición-novena,, con un aum ento sobra su producto 
de ..... (en letra) por ciento.

Madrid 2 de Agosto de 1908.rzfíl M inistro de Hacienda, 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .  *

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Habiéndose extraviado un a g u a r d o  talonario , expedido 
por la O ka g«y>eral de Depósitos en 11 de A bril de 1902 con 
los núm eros 212 113 de entrada y 71.573 de registro , corres
pondiente a), depósito constituido a som bre y como de Ja pro* 
piedad de D. José Marte Lo ren te para su. garan tía  en las obras 

.del trovo 1.° de te, p rim era  sección de la  ca rre tera  de Alma
gro á P ); zuna por Garrión y Fernán Caballero, á disposición 
dicho depó -íto fie la  Dirección general de Obras públicas, é 
im portante 11.885 pesetas nomínale? en Deuda perpetua in
te rio r a! 4 por 100. se previene á la persona en cuyo pode;* se 
balte que te- presante en esta. Dirección general; en la inteli
gencia fie que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no s e  euL e g u e  el referido depósito sino á su legítimo 
dueño; quedando dicho resguardo sin n ingún  valor ni efecto  
transcurridos qua se»n dos meses, desde la  publicación de 
este anuncio tn  la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provínote, sin haberlo presentado, con arreglo á te dispuesto 
en el a r t. 41 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 28 de Julio  de 1908.n=El D irector genera], P. 0,,
O. Torrijos. X -1352

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

Se c c ió n  de Telégrafos.
A utorizada esta D irección general por Real orden de 28 de 

Julio próxim o pasado para adqu irir, m ediante subasta pú
blica, 15 colum nas m etálicas para la  rad. telefónica oficial 
de M adrid, á continuación se inserta  el pliego de condicio* 
nos que h a b rá ü e  se rv ir de baseá  la  referida subasta.

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta- se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. y con sujeción á la  ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones com plem entarias, á las diez de la  mañana, en 
el local de la Ju n ta  Consultiva de Telégrafos, site en ja 
calle de San Ricardo, presidida por el S r. Jefa de la Sección 
de dicho ramo, á los veinte días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Mabrid, ó 
en el prim ero laborable que le siga, si el que le corresponda 
fuera festwo.

2.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de 11.a 
«lase, se presentarán  en el R egistro  de ia Dirección general, 
hasta  la  una de la  ta rde  del día laborable an terio r á dicho 
acto. A com pañará á te proposición un  resguardo de depósi
to por la cantidad de 607 pesetas y 50 céntim os, y podrán re
dactarse en te form a que sigue:

«Me obligo á en tregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en k  G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tal) fecha, tes lo 
columnas m etálicas que en aquél se indican, al precio de 
tontas pesetas cada colum na sencilla y al de tantas pesetas 
cada colum na reforzada. Y para g ara n tía  de esta proposi
ción. acompaño te carta  de pago que acredita haber consig
nada en la Caja de Depósitos 1a cantidad d e  pesetas, pre
venida.»

Ei cambio portetra  de cualquier palabra, ó s u  o m i s i ó n ,  con 
ta l de que no altere el sentido, no será exusa bastante para 
desechar te proposición.

3 .a La adjudicación provisional se hará  á favor del autor 
de i a proposic’ón que ofrezca mayores ventajas en el total 
d d  servicio. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y 
fuesen las más beneficiosas, s® procederá en el acto á un sor
teo entre d ía s  para te adjudicación provisional.

Queda reservada al Excmo. Sr. M inistro de l a  G o b ern a c ió n  
te libre facultad  de aprobar ó no el acto del remate; *enI?n" 
do siem pre en cuenta ei m ejor servicio publico, no produ
ciendo obligación para el Estado dicho rem ate h a s t a  qué sea 
aprobado definitivam ente, y entonces se devolverán álos Ju-
citadores no agraciados con la a d j u d i c a c i ó n  l o s  resguardos
de tes fianzas provisionales.

4 .a En el térm ino de quince días, á contar de la fecha en 
que se te com unique te aprobación y adjudicación defin:itiv > 
deberá el adjudicatario  consignar en la Caja de Hep^itos, 
concepto de fianza definitiva, el 10 por 100 del importe de f 
colum nas, al tipo de adjudicación. El resguardo de la ~ 
ma se un irá  al expediente, y no se devolverá al interesa 
hasta la  terminación completa del seryieio.
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5 a Para form alizar e l'contra to  se extenderá por duplicado una copia del acta de la subasta, del pliego de condiciones y de la  comunicación ? n que se traslade al con tratista  la Real orden de adjudicación definitiva, entregándose una de ellas al interesado y prestando éste en la o tra su conform idad. A esta ú ltim a &e un irán  el recibo de haber satisfecho el con tratista  el im porte de la inserción de este pliego de condiciones en la G a c s t a  d e  M a d r id , y  el de haber abonado el im porte del acta de subasta y  una copia que se rem itirá  á esta Dirección general.6.a Se en tregarán  diez columnas sencillas y cinco reforzadas. en Madrid, en los talleres ó fábrica del con tratista , á los tres m ^es de com unicada á éste la adjudicación definitiva, y serán reconocidas por el funcionario que la  Dirección general designe, qu^en podrá inspeccionar su construcción 

en fábrica, y que, una vez recibido el m aterial, extenderá el oportuno certificado.El con tra tista  facilitará todos los medios necesarios para el reconocí miento y recepción, satisfaciendo todos los gastos 
que dichas operaciones originen.7.a En caso de que la Aaitranistración se vea obligada á rescindir el contrato por incum plim iento de Iü» condiciones generales y económicas de este pliego, ó por no reun ir el m aterial las facultativas que se exigen, podrá procederse á una nueva subasta, ó á la adquisición, por gestión directa, del que faltare, respondiendo la fianza constituida, el im porte del m aterial adm itido y los bienes del prim itivo con tra tis te , si aquéllos no alcanzaren, del mayor co«te, así como 
de la indemnización de daños y perjuicios á quo hubiere dado lugar.8.a Si el con tratista  dem ostrara que el hab?r dado m otivo á la rescisión de que trata-da condición an terior hubiese sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cum plir su compromiso en breve plazo, pod^á Ja> A dm inistración conce darle, si así lo estim a conveniente y para-evitar los efectos 
de 1* rescisión de la con trata , la-prórroga para la entrega 
que prudencialm ente le pareciese.9.a El im porte dsl m aterial-recibido en definitiva se satisfará al contratista  por libram iento contra el Tesoro, que expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de 1 a Gobernación, p evía consignación de aquélla y con cargo ai concepto 1.°. a rt. 2.°; capítulo 18 del presupuesto vigente.10. El tipo máxim o.por que se admiten proposiciones es el de 750 pesetas cada colum na sencilla, y 930 pesetas cada 
columna reforzada.11. El con tra tista  queda obligado á satisfacer el 1*20 por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravám enes 
que haya establecidos ó se establezcan.

FACULTATIVAS
1.a Las columnas habrán de ajustarse en un  todo á los dibujos que eatén de manifiesto en el Negociado 8.° de ln Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección da Telégrafos, y sarao, de h ierro dulce, de buena calidad cuya resistencia á la- tracción sea-, por lo menos, do 46 á50 kilogramos-por. m ilím etro cuadrado.Las trozos terminados, no deberán tenor grietas, ro turas, 

ni puntos defectuosos.2.a Las columnas estarán recubre *tes de chapa de trea mi- lím etros hasta una a b u ra  de (ks -metros, á p a rtir  del suelo, y  con.escalara sencilla de- mar. o para la subida á ellas, de • hiendo--tmteegarae pintadas coa una ;.:apa de- minio y>dos-de p in tu ra  «olor gris.
Id ad/id 28 da Judo de 1908.—El D irector general, E. O rtu - ñü.-^A pro oiído.—Cierva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subse c re ta r i a .
Excmo, 8r.: En cum plim iento de lo preceptuado en los Reales decretos 11 de Enero y 16 d"¡ Junio de 1907, y  vista 

la eomuíi i ¿ación de la Junta de su digna presidencia, esta Subsecretaría ha tenido á bien disponer sí) publique en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d  la convocatoria para i a concesión de pen
siones desainadas á la- am pliación de estudios en el e x tra n 
jero.

Dios guarde á V. E. muchos año?. Madrid 1.° de Agosto -de 1908.=El Subsecretario interno*  A. Q*stro.==8r. Presidente de la Jun ta  para ampliación de estudios é investigacio
nes científicas.

J u n t a  p a r a  a m p l i a c i ó n  d e  e s t u d i o s
e  i n v e s t i g a c i o n e s  c i e n t í f i c a s .

Excmo. Sr.: De acuerdo coa lo que dispone la Real orden de fecha 10 del corriente* tengo el honor de proponer á V. E la publicación de la siguiente convocatoria p&r& la concesión'da pensiones destinadas á la  am pliación de e s tu 
dios en el extranjero:«Por acuerdo de la Jun ta  para am pliación de estudios ó investigaciones científicas, en v irtud  de lo que disponen los 
artículos 1.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 11 de Enero de 1907 y 24 y siguientes del Reglam ento ds la Junta, y teniendo de igual modo en cuenta lo dispuesto por Real orden de fecha 10 del corriente, sa convoca á los Profesores y alumnos de los establecim ientos de enseñanza dependientes del Ministe 
rio de L )stnu ídón  pública y Bellas Artes para la concesión de 30 pensiones destinadas á Ja ampliación de estudios en el extranjero, con arreglo al program a de m aterias form ulado por la Junta, y reservándose 12 pensiones para investigaciones no susceptibles de previa fijación.

Esta convocatoria se ajustará á ¡as condiciones siguientes:1.a Podrán solicitar estas pensionas:a) Los Profesores num erarios y Auxiliares de los Centros de enseñanza dependientes del citado Ministerio.ó) Los alum nos de los establecim ientos-de enseñanza ya mencionados que hayan term inado ó estén siguiendo en ellos 
sus estudios.2.a Los solicitantes harán  constar en sus solicitudes la m ateria que haya de ser objeto de su estudio en el ex tran jero, eligiendo una de las que form an el siguiente program a, y  considerándose fuera de i as condiciones de la convocatoria los que no se ajusten á esta prescripción:1. Estudio de los métodos gráficos utilizados en el In s tituto  Mare?.2. Estudio práctico de los protozoarios patógenos.3. Prácticas de los métodos-de Síntesis químico orgánica.4. Estudio de los Laboratorios y de los métodos de observación y reconocimiento de las p lantas eriptógam as susceptibles de aplicaciones médicas, agrícolas é industria les.5. Estudio de la Electroquímica y Electrometalurgia.6. Estudio de !a Ectiología hasta dom inar sus métodos y 
procedimientos, «sí como la Bibliografía a ella referente.7. Estudio p ráctico  de los procedimientos especiales aplicables al cultivo de las plantas alpinas, acuáticas, crasas, hum ícolas y parásita*.

8. Métodos de análisis de alimentos.9. Métodos de análisis de minerajes*10. Curso teórico y práctico de físico*químico*11. Estadio de la formación artificial de las esencias de las plantas y de las condiciones de su producción n a tu ra l.12. Estudio de la formación artificia), de los alcaloides y de las condiciones de su producción natural.13 Estudio comparado de la organización de los Sem inarios pedagógicos de Alemania, Ing la te rra  y Francia.14. Estudio de la organización de las Facultades de D erecho de Alemania.
15. Estudio d# los Estados Unidos, del desarrollo y direcciones de la Sociología.16* Estudio en Francia de las nuevas tendencias en cu an to á la interpretación de las leyes por los Tribunales y los jurisconsultos.
17. Estudio en Alemania de los resultados producidos por las diversas aplicaciones del seguro.18. Estudio en Alemania é Ing la te rra  de 3a Estadística con relación á los problemas sociales.19. Enseñanza de la Geografía en Bélgica.20. Filología clásica en Florencia.21. Métodos usados en <1 Laboratorio de Fonética experim ental del Abate Rousselot.22. Métodos da investigación de la E tica científica, especialmente bsjo la dirección del Profesor Sipps de la U niversidad de Munich.'23. Estudio sobr» las nuevas corrientes de Frcuofía pedagógica, en especial sobre los trabajos experimentales acerca-de p ieo log ía  de la infancia,24. Estudio crítico de los métodos para la enseñanza experim ental de las prim eras nociones de las ciencias en ias E scuelas; m aterial más adecuado y datos precisos de su coste; 

adaptación á España* etc.25 Estudio critico de la organización y funcionam iento 
de las Escuelas Normales en el extranjero y de-la Inspección 
primaria*26. Procedim ientos experimentales para-el estudio de la-
psicología de los niños anormales: niños delincuentes.27. Autom óviles para «1 servicio público, ómnibus, dili geneias y carros de transportes; su aplicación en. España*28. Estudio de la enseñanza de la Ingeniería en Ing la te 
rra  y los Estados Unidos.29. Organización, y funcionam iento de las Escuelas-de A rtes I&dustrialcs en el extranjero y medios prácticos de 
establecer sus enseñanzas en España*"'30. Enseñanza de las varias aplicaciones de la^ Cerámica con-relación-á m ateriales, procedimientos de cocción, do re producción, empleo de esmaltes y composición artística .3.a Los solicitantes harán ' constar en sus solicitudes los lugares del extranjero eu donde se-proponen realizar sus estudios, en el caso en que el tem a respectivo no contenga ya indicación expresa-- del lugar en que debe ser estudiado.Indicarán Ies aspirantes de igual modo el‘ tiempo que ca lculen emplear, y si pueden aducir datos para determ inaría, la cuantía de la pensión que á su juicio necesitarán. Deberán también hacer constar les idiomas que conocen.Los alumnos deberán un ir además á sus solicitudes:a) Título ó certificación del respectivo establecim iento ó 
Centro para acred itar q.ue se hallan  comprendidos en el pá
rrafo b) do la condición prim era.b) Certificación del expediente académico.c) Un trabajo propio, relacionado con la m ateria que se proponga estudiar en el extranjero, conforme al an terior program a.d) Cualesquiera otros trabajos ú  obras de qu3 sean auto- | res ó colaboradores ®m cuanto puedan servir en algún modo j para acreditar su aptitud  ó com petencia! e) Documentosú em ifleados de estudios con el mismo fin.4.a Las solicitudes sa p rtsen tarán  en los Centros docen
tes en que los aspirantes-presten- servicio, ó en los que sigan ó hubieren seguido sus estudios, según sean Prof esores ó alumnos, para que sean tram itadas al Ministerio de íasfcrue-j ción pública y Bel’as A rtes, por conducto de los Rectorado*| ó Directores respectivos, con los datos, observaciones é in - | formes que tuviesen á bien incorporar.¡ 5.a Ei térm ino-para-la presentación de solicitudes y dei los documentos y trabajos que deben acom pañarlas expirará i  los cuarenta días de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .* 6 a La propuesta de pensiones y el disfrute délas mismas
se ajustará  á los preceptos del Real decreto y del Reglam en
to  ̂a-citados.7 .a La Secretaría de la  Junta, plaza da Bilbao, 6, queda 
encargada de fac ilitar informes y aclaraciones.

Madrid 28 de Julio de 1908. =E1 Presidente, Santiago R a
món y Caja!.»

Madrid L.° de Agosto de 1908.
U n iv e r s id a d  C en tra l.

S e c re ta r ía  g e n e ra l.
ENSEÑANZA NO OFICIAL

1.° Se convoca por el presenta anuncio á los que en el mea de Septiembre próximo aspiren á dar validez académica en esta Universidad á estudios que se cursen en la misma, y de los que en ella pueden aprobarse hechos por los in te re sados fuera de las Universidades oficiales.2.° Los aspirantes presentarán sus instancias en los Negociados correspondientes de esta Secretaria general, en los días laborables del 17 al 27 inclusive del mes de Agosto a c tua l, de once á trece, y durante los días 28, 29 y 31, de diez 
á trece.3.® No se adm itirán  instancias sin la exhibición da la c é dula persona! del interesado, expedida en el presente ano, así como si careciesen de la firma de puño y le tra  del mismo.4.° Las instancias se d irig irán  al Excmo. Sr. R ector de esta Universidad, expresando literalm ente el nombre y apellidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y h a b ita 
ción en esta Corte.5.° En las instancias que se presenten para aprobar enseñanzas recibidas fuera de Jas Universidades oficiales, se consignarán las asignaturas ó estudios de carrera de que solici
ta examen.6.° Para m ayor facilidad les serán entregados g ra tu ita mente en la portería  da esta dependencia impresos con las fórm ulas de las instancias-á que deben ajustarse.7.° Los que soliciten examen de m ateria que comprenda el prim er curso de Facultad ó carrera,^ acom pañarán á la reuetida instancia los documentoshrequeridos para cada caso.8.° La justificación dé estudios-hachos en otros establecim ientos se hará  por medio de certificaciones académicas oficiales, que los interesados solicitarán en los mismos con 
la anticipación necesaria.9.° Al entregar instancias para dar validez académica á estudios no oficíales, presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos de cédula corriente que identifiquen la persona, y firma de aquél, ¿ satisfacción del Negociado correspondiente* El Jefe del res

pectivo Negociado ante el que haya de hacerse la identificación podrá no adm itir los testigos presentados, y el asp iran te lo* sustitu irá  con otros que cumplidamente satisfagan á aquél.
10. Ei aspirante que haya sido identifleado en convocato ria  an terior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición de que exprese en su instancia el curso académico y el mes en que lo efectuó.
11. El pago de los derechos que para cada caso fijan las disposiciones vigentes sobre estos alumnos se efectuará al tiempo de presentar las instancias referidas.12. Todo» los derechos que se obtengan por las m a tricu las de asignaturas en esta convocatoria caducan el últim o día del presente curso.
13. Los alum nos m atriculados en la enseñanza oficial que aspiran á dar vaJidez á sus estudios como no oficiales necesitarán  haber obtenido previam ente del Excmo. Sr. Rector la.adm isión de sus renuncias de aquellas m atrículas, que deberán solicitar antes del 15 de Ago-sto, y les será concedida, con pérdida de todos los derechos que por aquellas adquirieron, si no están designados para los exámenes ex traordinarios »i sujetos á responsabilidad académica y si no han sufrido examen en la época de los ordinarios como alumnos de la enseñanza oficial.14. Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta Ur íversid&d se someterán a ln autoridad y dis dpiina académicas en todos los *otos que verifiquen con ocasión de los mismos, igual menta qur los alumnos de la enseñanza oficial.Lo que, vio orden del Excmo. Sr. Rector, se anuncia para general conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 1908 —El Secretario general, P. S., el Oficial prim ero, Mniiuei Carrasco.

MINISTERIO RE FOMENTO
D i r e c i ó n  g e n e r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Puertos.
Visto el expediente instru ido á instancia de D. Bruno Sam- bade en solicitud de concesión de un trozo de terreno de dominio público en la pía a de Ezaro (Oorcubión) para cons tru ir  una caseta almacén de efectos navales y útiles de pesca.Resultando:1.° Que se tra ta  de legalizar la construcción de una obra construida sin autorización.2.° Que durante el período de información se preventó una oposición por D. Antonio S&mbade y otros por los perjuicios que ha de ocasionar á las-industrias pesqueras con la ocupación de parte de la playa.3.° Que la Comandancia de Marina estimó no procedía su informe, por entender que el terreno que se solicita es de la zona m arítim a, y que la Jun ta  provincial de Sanidad Ja in formó favorablemente, aeí como el Ministerio de la Guerra con prescripciones.4.° Que el Ministerio de Marina, fundándose en el expediente instru ido para ordenar la demolición de la caseta, estim a que síi perjudicaría la industria  pesquera, y considera como especialmente incumplido el a rt 10 de la ley de P u e rtos. por lo que propo? e que no se acceda á lo solicitado sino retirando la caseta tie rra  adentro lo necesario para dejar cumplido dicho articulo.5.° Que la Jefatura de Obras públicas dem uestra en su in fórme que ‘.os terrenos solicitado s se encuentran en la zona m arítim a terrestre , hallándose enclavados en el extremo de una extensa playa (de más de 100 000 metros cuadrados de superficie y longitud superior á un kilómetro), en la que la ocupación de uoos 60 metros cuadrados poco puede afectar á los intereses de la induNtria pesquera, y siendo, por tanto , á su juicio, procedente conceder lo solicitado con varias prescripciones, en las que figura la de quedar sujetos los te rre nos á la servidum bre prescrita en el a rt . 10 de la ley de Puertos:Considerando que son acertadas las apreciaciones de Ja Jefa tu ra  de Obras públicas, y que la objeción fundam ental del Ministerio de Marina qued* atendida al imponerse la condición cié respetar la zona de vigilancia;8 M. el Re y (Q. D G ), de conformidad en lo esencial con lo informado por el M inisterio de Marina, de acuerdo con las demás entidades inform antes y con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á D. Bruno Sam - 

bade-la autorización que solicita, con las siguientes condiciones:1.a Se autoriza á D. Bruno Sambade, vecino del lugar de Ezaro, térm ino m unicipal de Dum bría, para ocupar perm anentem ente una parcela de terreno de dominio público de 58 20 metros cuadrados de extensión en la playa del Ez*ro, del lugar y A yuntam iento citados Dicha zona está contigua á un monte propiedad del peticionario, tiene la situación m arcada en ei plano de confrontación y será destinada a em plazar una casa almacén de efectos navales y útiies de pesca, con su  correspondiente zona de vigilancia lito ra l, cuyas obras se ejecutarán con estric ta sujeción al proyecto presentado, que lleva la fecha de 8 de Marzo de 1907 y la firm a del Ingeniero de Caminos D. Estanislao Pau,2.a Esta concesión se entenderá hecha sin plazo lim itado, con arreglo al art. 54 de 1* ley de Puertos, quedando sujeta á lo prescrito en el art. 50 de ía misma ley, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.3.a Las obras empezarán dentro dü! plazo de seis meses, á con tar desde la fecha de la concesión, y term inarán  en el de un año, á contar de la misma fecha.4.a Todas las obras *e ejecutarán bajo la inspección del Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario los gastos que este servicio ocasione.Los terrenos afectos á esta concesión, en v irtu d  de lo d is puesto en el a r t  10 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, quedaran sujetos á la servidum bre de vigilancia lito ra l, consisten te en dejar expedita una vía general de seis m etros de anchura, para lo que deberá am pliarse el proyecto en form a que la zona de vigilancia proyectada se enlace, sin  solución de continuidad, con la zona actual, de suerte que tenga acceso seguro y libre con todos los estados de la  m area.6.a Terminadas todas las obras, *e reconocerá por el In geniero Jefe ó subalterno en quien delegue, citándose al concesionario. Del resultado del reconocim iento se levan tará 
por triplicado el acta correspondiente: uno de los ejem plares será rem itido á la aprobación de la Superioridad; otro se en tregará  al peticionario, después de aprobado por ésta, v el 
tercero se a rch ivará  en las oficinas de Obras pública* de la provincia.

7.a Si las necesidades de la defensa del te rrito rio  lo exigieran en cualquier tiem po, las construcciones concedidas habrán de demolerse á requerim iento de la A utoridad m ilita r  competente, sin derecho, por parte  del concesionario, á reclam ar indem nización n i resarcim iento de n inguna clase.8.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario
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de cualquier» de las condiciones anteriores será causa bastan te  para declararla caducada, proeed éndose, en este caso, conforme ¿ lo que disponen les artículos 69 al 72 de la ley gene-'ai de Obras públicas de 17 de Abril de 1877 y los 29 al 31 del Reglamento de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden, com unicada por el Eterno. Sr\ Mi* nissro de Fomento, digo á V S. para su conocimiento, al del interesado y efeato* consiguiente*. Dios guarde á V* 8. muchos años. Madrid 28 de Julio  de 1908 .=EÍ D irector general, 
So?aütos.=Sr. G obernador civil de la provincia de la Oo- ruña.

Ferrocarriles. — Concesión y  construcción.
Vista  la instancia elevada á este Centro por D. Gerardo Vázquez Calvo, acompañando el provecto de ferrocarril de H i ro a Ezsaray por Santo Domingo de la C azada, y so licitando la tram itación  correspondiente como ferrocarril se- c un daño subvencionado», con arreglo á Indispuesto en el a r 

tíc u lo  15 de la ley de 26 de Mario de 1968 y ©1 23 del Regla
m ento provisional para su aplicación:Vista la lev y Rog!tinento «citados:Vjsto el plan aprobado de ftsrrocarrilas secundarios subvencionados con la garan tía  interés, en él que figura este de que se trata, esta Dirección general ha di»pue*to que se anuncie la petición a o  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esa provincia, concediendo un plazo im prorrogable de sesenta oí fes para la admisión de otros proyectos en com peten
cia, según dispone el *rt. 29 del mencionado Reglamento.Lo «íimunico á V. S. para su conocimiento y efectos ind icados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l .6 de Agosto  de 1908.= Sí D irector general, Ricardo S eran tes.= S eñor G-i.;bíjrv:n.dor civil de 3a provincia de Logroño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  de p rim era  in sta n c ia .

LA CAROLINA
D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s trucción  de este p artido .Por la pres?nfce requisitoria se c i t a ,  llama y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al e n  que aparezca inserta la misma e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por el delito de juegos prohibidos Francisco Serrano  Gómez, n atural y vecino de Jerez, provincia d# G ranada, de vein tit 'és años de edad, casado, aserrador, hijo de 

Juan y María: José Gómez Medina, natural de Lugres, vecino de .La Carolina, de cuarenta años de edad, soltero, minero, hijo d* F< ancuco y María, cuyo paradero se ignora, á responder de Jos cargos que les resultan en dicha causa; apsr 
* c ib id o s  que de nc verificarlo serán declarados rebeldes, para r  dolos los demás perjuicios que haya lugar c o n  arreglo á 

la  ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces da instrucción, a d  corno á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de exoresfl-do* procesados, y en el caso de ser habidos sean cond u c i d  & m i disposición á la  cárcel de este partido .
Dada en La Carolina á 6 d« Junio de 1908.=Buenaventura Sánchez C añete.=P or su mandado, Antonio Manjón.     ...... JO—5180
D. Buenaventura Sánchez Cañeta y López, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido.Por L¿ preiente se cita, llam a y em pkza al procesado Ildefonso Blanco Yera, de tre in ta  y dos añes de edad, natura l da Jaén, vecino de Linares, minero, hijo de Díaz y  de Rosario, para qu^ cú litro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de Ja presente en l a  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para responder do los cargos que le resultan  en causa sobre lesiones y notificarle y llevar á efecto la prisión acordad*; apercibiéndolo que en caso contrario  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utoridades y agentes de policía jud icial de la Nación procedan á la cap 
tu ra  y conducción á esta cárcel de partido , y á disposición de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en La Carolina á 8 de Junio de 1908.=Buen&ventura Sánchez Cañete. = P o r  su msnd&do, Rafael Cámara.
JO —5181LALIN

D. Ramón Santaló y V illar, Abogado y Escribám ose actuaciones del Juzgado de instrucción  de Lalín.C ita á P ila r Fernández Yeleiro, vecina que fué de S&ngu- 
Sedo, d istrito  de Dosód, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez díns. á contar desde la inserción de la presente en la Gaoeta d b  M a d b id ,  comparezca en el local de audiencia de este Juzgado, y hora de diez, á Jos 
efectos del art. 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal; así se acordó en el sum ario núm . 35 ¿el corriente año sobre m uerte  casual de Manuel Fernández, vecino qus fué de la expresada de Sanguñedo.L alín  3 de Junio  de 1908.=Ramón Santaló. JO—5078

D. Ramón Santaló y V illar, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción  de Lalín.Cita ¿ José Vázquez de Cal, vecino de Parada de Alperiz, y hoy ausente, para que dentro del térm ino d* diez días, á conta r  desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este edic
to , comparezca en el local de la  audiencia de este Juzgado, y hora de i a* diez, ¿ fin de declarar en concepto de testigo en el sum ario núm . 24 de 1902 «obre homicidio de José Reádi * gos, bajo las prevenciones legales; pues a*í lo acordó en d i cho sum ario el Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha.

Lalín 5 de Junio de 1808.=Ramón Santaló. JO—5182 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Tomás de Barinaga y Belioao, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gregorio Lusardo Hernández, sin que consten más circunstancias, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse de#de el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado á indagarle en la causa núm. 86 de 1908 que contra el mismo se sigue por lesiones; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjeicio que haya lugar.

| Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas Jes Autoridad®* ] así civiles como m ilitares y ageDtes del orden jud icial, pro I cedan á la busca y captura de dicho individuo,*y habido qu i sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve fe mentes.Las Palma» de Gr&n Ganarla á 21 de Mayo de 1908.=Toxná de B arinaga.=D e orden de S. S., José M. Reyes.
JO—5079

D. Tomás de Barinaga y Balloso, Juez de instrucción d esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maríi dei Carmen Sosa y Rodríguez, de veintitré* años-do edad hija de A gustín y Josefa, c&ssda con José V ega,-natural ' vecina de esta ciudad, sin instrucción , ocúpala en los quehaceres de su casa, á fin de que de^teo del térm ino 'de die: días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de h publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa | rezca ante este Juzgado á ingresar en la  cárcel de! partid* ! ¿ ex tinguir Ja pena de un año, ocho meses y vein tiún  día: I de pris ón correccional im puesta en la causa núm . 209 qui contra la m ism a se sigue por disparo de arm a de fu*go; &d 
virtiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio qui hay» lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto ridades, así civiles como m ilitares y agentes del orden judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicha indivi tua, y habid; que sea la pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes. '

Lx» Palmas de Gran Canaria á 1 0 de Junio de 1908.=To- más de Barrin*g&.=De orden de 8. S., Ju&n Gánelo.JO — 5184
D.^Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á Domingo Pérez Melián, de tre in ta  y siete años de edad, natural de esta ciudad, vecino de la misma, casado con Josefa Molina, con cuatro hijos, m arinero, sin instrucción, color m oreno, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, esta tu ra  regular, y v iste al estilo del país, á fin de que dentro del térm ino de d ez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai de la publicación de l& presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  com parezca ante la Audiencia de esta ciudad, á fin de que m anifieste si se acoge al Real decreto de 23 de Octubre de 1906, conformándose con la pena que pide el Sr. Fiscal en la  causa que contra el mismo se sigue por coacción y robo, núm . 346 

de 1905; adviniéndole que ¿e no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como ¿¿Hitares y agentes del orden judicial, pro cedan á ia busca y^captura de dicho individuo, y habido que 

sea io pongan á m i disposición, con las seguridades convenientes.
Las Palm as de Gran Canaria ¿ 1.° de Junio de 1908.=To- más de B arinaga.= D e orden de 8, S., Juan Canelo.

J °  — 5185
D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Luis Báez Cruz. de diez y ocho años, n a tu ra l de Las Palm as,< provincia de Canarias, partido jud icial de Lss Palm as, vecino de ídem, sebero, herrero, hijo de Francisco y de A ntonia, no ha sido procesado, sabe leer y escribir, color blanco, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, tiene estatu ra recu lar, y viste al estilo del p&h, & fin de que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde ei siguiente al de la publicación de la presente an la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle eí auto dictado por 1& Audiencia provincial en la causa núm . 380 de 1906 que contra el mismo se sig?,e por rapto; &dvirtién

dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a des, así civiles como m ilitares y agentes del crden jud icial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho individuo, y habido 

que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades ccn- nientes
Las Palmas de G ran Canaria á 1.® de Junio de 1908.=To~ más de Bá?in&ga.=De orden de S. 8., José M. Reyes.

JO—5186LEON
D. W enceslao Doral Rama, Juez de instrucción  del partido .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Santiago'de la Puente, vecino de Cerezales del Condado, cuyas demás circunstancias personales y paradero sa ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 

inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  com parezca am e este Juzgado para notificarle el auto de procesam iento dictado contra el mismo y recib irle declaración indagato ria  en la causa seguida contra  el mismo por hu rto  de un pollino; apercibido que si no io verifica dentro de dicho plazo se le declarará rebdde y le p arará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido, poniendo ¿ m i disposición el Santiago de la Puente en el c&so de ser habido.
Dada en León á 4 de Junio  de 1908.=Wenceslao D n ra l.=  Heliodoro Domenech. JO—5187

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción  de este partido .Por la presente requisitoria se encarga á todas las A u to ridades y dependientes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de esta ciu- a&d, á nxi disposición, del procesado por este Juzgado en causa por ten ta tiva de h u rto  Autonio Fernández Flores, de diez y seis años, zapatero de oficio, n a tu ra l de La Carolina, hijo de Antonio y Matilde, de estos vecinos; y á la vez se le hace saber que si dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales Gaoeta 

d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, no comparece ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan, 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Linares á 29 de Mayo de I908 .=Ju lio  Díaz S a la .=  Por su mandado, A ntonio M unar. JO —5081
LOGROÑO

D. Carmelo Bar ron Sáenz, Juez m unicipal, en cargos del de instrucción de esta ciudad y su partido .
Por el presente encargo i  las Autoridades civiles y m ili- bares é individuos de la policía jud ic ia l procedan ¿ la busca Je los efectos que á continuación se expresan, sustraídos al

\ anochecer del 12 de Mayo últim o en el despoblado conocido * por Marisco, jurisdicción de Ríbaflecha, en este partido y | provincia, á ia vecina Eulalia Diez, y caso de ser encontrar- | les se pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó |  perdonas que los retuviesen, si no dieren razón de su legíti- í ma procedencia.jí Dado en Logroño á 6 de Junio de 1908.=Carmelo Barrón. 
i Bftciot sustraídos.
|  Diez pañuelos con p in tas de diversos colores — Sai» pares |  de medias negras.—Cinco varas de tela nueva.—Cinco de |  estopón.—Ocho de vergara azul con ojito* b lancos.—Dos de I tela como negra á rayas blancas.—Cuatro de tela encarnada I y una lib ra  de algodón. JO —5188f LORCA
I D. Cándido Pcláez Vera, Juez de instrucción de este psr-
I tido.|  Por la presente requisitoria, que se insertará  en la Gacb- p t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, »e cita, llama jj y emplaza a l procesado Juan José García A lcaraz, hijo de | Antonio y Dolores, soltero, de veinticinco años, de esta na- | tur&leza y vecindad, con domicilio en la -Diputación de Tia- ¡ ta  y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término I de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de ¡ la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en este l Juzgado ¿ ñn de notificarle la sentencia recaída en la causa | que se le sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que si no i comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á | que haya lugfer.
! Al propío tiempo intereso de todas las Autoridades, así l civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial,¿ procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, ponién- 
\ dolo en la cárcel del partido  y á disposición de este Juzgado, i en el caso de ser habido.
i Dada en Lorca á 4 de Junio  de 1908.=Cándido Peláez Vera.| El actuario , Francisco T. Roche. JO—5190
| LUCENA •

En la causa seguida en este Juzgado por incéndio por in- 
prudencia contra Enrique Rosas Ramos, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de José y de Ana, casado, na tu ra l del Valle de AbdaUjí y vecino de Fuente Piedra, se dictó sentencia por ia A udiencia provincial de Córdoba en 17 de Diciembre de 1906, que fué declarada firme en 24 del mismo mes y año. y c u ja  parte diapositiva dice así:

€ Parte dispositiva.—Fallam os que debemos condenar y condenam os por el delito de incendio por im prudencia, antes calificado, á Enrique Rosas Ramos á la pena de dos meses y un día de arresto  mayor, con la  accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el mismo tiempo, ai pago de las costas, y á que satisfaga, por vía de indem nización, ¿ la Compañía üq segures La Unión y Ei F énix  Español, ó en el caso de no haberla ésta satisfecho á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, i a cantidad de 46 203 pesetas 55 céntimos; á D. Luces V tlk rán  López, 190 pe3 tas; á D. Rafael Re;? es Rodríguez y D. Bernabé Reyes Naranjas, 132 pesetas; á D. Lorenzo Pérez Jiménez, 262 pesetas 50 céntimos; á los Sres. C&rbonell y Compañía, 2.824 pesetas 75 céntimos; á D. Francisco Canelio Lázaro, 2.018 pesetas 10 céntimos; a D. Pedro Fuentes Jiménez, 176 Desato* 21 <b a t i 
mos; á D. Francisco de la Torre León, 278 pesetas 40 céntimos; á D. Raimundo Pérez Tirado, 1.300 pesetas; ¿ D. José María A ntrá  Fuentes, 34 pesetas 80 céntimos; á D. José Manjón Cabeza Ramírez, 36 pesetas 25 céntimos; á la razón social Omelia y Leal, 1.193 pesetas 85 céntimos; ¿ D. Diegó Molina Rueda, 930 pesetas; y á D. José del Pino y á D. Cristóbal A riía  Mangas, por el valor respectivam ente de ia e&ja de petróleo y de la caja, con libros de que a© hace mención en el Resultando 3.°, «n el e&so de que todos los nombrados individuos no hayan sido ya reintegrados por 1& Compañía de los ferrocarriles Andaluces, ó á ésta, en su caso, sufriendo dicho procesado, c&so de insolvencia, p&ra el pago de las mencionadas sum as, la prisión subsidiaria correspondiente, la cual no podrá exceder de la torcera p&rte del tiempo de 3a condena principal, ó sea de veinte días; abonamos al procesado, para el cum plim iento de dicha condena principal, todo el ¡tiempo que ha estado privado de libertad  por razón de esta causa; declaram os & Enrique Rosas Ramos comprendido es lfc gracia de indulto  otorgado en el Real decreto de 23 do Octubre últim o, y extinguida, en su consecuencia, la pena de arresto  m ayor y accesoria im puesta, que jando sub
sistentes k s  demás responsabilidades, y aprobamos el auto del Juez in s tru c to r en que se declara la insolvencia del procesado.

Así por esta nuestra  sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Edu& rdo Uriba- r r i— Sebastián M iquel.=R afael González Aecbo.»
Y pa^a que sirva de notificación y requerim iento en forma al penado Enrique Rosas Ramos, pongo la presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  en Lueena á 29 de Mayo de 19Q8,=E1 actuario , Licenciado Antonio F . de Burgos.

JO—5082
LUGO

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción  de la  ciudad de Lugo y su  partido .
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que comenzarán á contarse desde e! siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de la  provincia y G a o e t a  db M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á José Núñez García, de diez y nueve años de edad, hijo de Juan  y de Josefa, jornalero, soltero natural y vecino de Santa Cruz de Serén, A yuntam iento de Fríol, en este partido  judicial, ausente en la  actualidad en ignorado paradero, á fin de que, como comprendido en el núm . 3 0 del artículo  835 de ia ley de E njuiciam iento crim inal, compa

rezca ante este Juzgado al objeto de constituirse en prisión provisional, decretada contra el mismo por la Audiencia provincial de esta ciudad por consecuencia de la causa que so le sigue por el delito de lesiones; apercibido que no verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la cap tu ra  de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este referido Juzgado, caso de ser habido, en la cárcel pública de este partido .

Dada en Lugo á 5 de Junio de 1908.=M anuel Alonso. =E1 Escribano, Donato Naveíra. JO—5191
LLERENA

D. A lberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  partido. ,
Por la  presente requisitoria , que m  insertará  en la G ac ita  

d b  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva, se cita, llam a y emplaza al procesado José María 
Cordero Bargueño, do veinte años de edad, soltero, jornale ro, hijo de Julián  é Isidora, n a tu ra l y vecino de esta población, sin  instrucción , cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro dei térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de Juzgado de instrucción , sito en la pía ata alta 
de la casa A jun tam ien to  de esta dicha población, al objeto
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de ser citado y emplazado por Haberse terminado el sumario 
que se sigue en su contra por hurto de una jumenta; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en L lerena á 2 de Junio de 1908.=A lb erto  Hernández 
Galán.=E1 Escribano, V icente Margalejo. JO— 5192

D. A lberto  Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido. _  #

Por la presente requisitoria, que m  insertara en la  G a c e 
t a  d e  Ma d b id  y en los Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Sevilla  y Málaga, se cita, llam a y  emplaza al procesado 
pfedro Anton io López de A rgu eta  y  A larcón , de cuarenta y  
seis años de edad, natural de Guadix. h ijo de Enrique y Joa
quina, casado con María B ellver Gómez, vecino da Sevilla , 
con dom icilio en la calle de Pureza, núm. 110, de profesión 
cesante, con instrucción , cuyo individuo se dic¿s sa encuen
tra en Málaga, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qua 
dentro del térm ino de diez dias comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la  planta alta de la Casa Ayuntam ien
to de esta población, al objeto de que sea reducido á prisión, 
por haberla así decretado en el día de hoy en la  causa que 
se le sigue por falsedad en documento privado; apercibido 
que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el 
perju icio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

A l propio tiempo excito el celo de tod^s Isis Autoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y agentes de la polic ía  jud ic ia l, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
cuyas señas personales son: de buena estatura, colorjslaro, 
pelo negro, c«jas y b igote a l pelo, ojos p *r io s , sin s»ñal es
pecial, y viste"con arreglo á su posición social, y caso de ser 
habido lo rem itan á eate Juzgado con las seguridades conve 
nientes.

Dada en L lerena á 3 de Junio de 1908.=A lberto  H  Galan, 
E l Escribano, V icen te Margalejo. JO—5193

M A D R ID — ESTE

En los autos declarativos de m ayor cuantía, seguidos p r i
meramente en el suprim ido Juzgado de prim era instaDcií 
del d istrito  del Este de esta Corte, Escrib mía de D. Matías 
Aranda, y  hoy en el de igual clase del d istrito  de Buenavis 
ta, y Escribanía de D. Antonio A gu ila r  jr Mora, á instancia 
de D. Juan Jardín y Jardín, con D. Federico de Rernoso, Mar 
qués del Pico de Velasco, sobre reiv indicación  de bienes j 
nulidad de inscripciones de varias fincas rústicas que Dpi 
Magín Jardín, padre del actor, compró al Estado, se ha dic 
tado la siguiente

« Providencia.— Juez, Sr. V ela  y  López.— M *drid 22 de Ju
nio da 1968.— Por presentado á sus autos; h&biendo transcu
rrido el term ino á que se refiere ai ar&. 411, da conform ida( 
con el 414, ambos de la ley de Enjuiciam iento c iv il, se %íea< 
por abandonada ia succión y por caducada la instancia en es ti 
procedim iento, que se archivará sin u lte r io r  progreso, pre
vias las actuaciones que e*te acuerdo pueda producir.

Lo  mandó y firm a S. S.; doy fa .= V e la .= A n ta  mi, Antoni< 
A gu ila r .» '

Y  para que sirva de cédula de notificación á D. Juan Jar 
din  y  Jardín, que se halla en ignorado p&ratero, lib ro  h 
presente, que se insertará en ?os periódicos oficiales, en Ma
drid  á l i  dtt Julio de 1908.=EÍ Escribano, P. S.. E. GármzX—1353

M A R Q U IN A

D Jofcé Onaindía, Escribano del Juzgado de prim era ins 
tan da do Marquina y su partido.

Doy fe que en la demanda, de m »yo r  cuantía que s?i dirá s 
ha dictado una sentencia, cuyo encabezado y  par.e dispesitl 
ya son como sigue: 

i  Sentencia.— En la v illa  de Marquina, á 30 de Julio de 190£ 
el Sr. D. José Muñoz Jalón, Juez da prim era instancia de 1 
misma y  m  partido; vistos los autos pemiien^es entre parte 
sobre extinción de gravámenes, prom ovidos, corno doman 
dan te, por D. Adolfo Gabriel U rqu ijo  é Ibarra, Conde de Ur 
quijo, propietario, m ayor da edad y  vecino de Kchev&rrií 
representado por ei Procurador Bernaola, bajo la direcció: 
del Letrado D. Juan Caries Guerra, y  de la otra, como de 
mandados, los representantes de las fundaciones, capellanía 
y obras pías que en la demanda se mencionan, y las persona 
desconocidas á cuyo favor se impuso una de las cargas chja 
to de este pleito, declarados todos en rebeldía por\u  falta d 
comparecencia en estos autos;

Fallo  que, de conform idad con lo qu* en la demanda ee se 
lic ita , debo declarar y declaro extingu idos por prescripcíó 
el ce-nso do 880 re&le* anuales que debía el m ayorazgo de Mt 
mbe á los pobres de Echevarría y  Marquina por la obra pí 
de Lope de Mumbc; el de 90.000 re&le* de capital y 2.250 d 
rédito anual á la capellanía Agonizantes de Lrgazpia ; el d 
80.000 reales de capital y 1.600 de rédito anual á la capella 
nía de G orti de Azcoitía: el de 33 880 reales de capital y  86 
d i rédito anual á la capellanía de Mendizábal en la parre 
quia de Marquina; el de 2.200 reales de capital y  66 de redil 
anual á la obra pía de Doñ& Juana da Mallea, en Eib&r; el 0 
36.190 reales de capital y 794 reales de réd ito á la fábrica c 
Astigarrab ia  ó Asíig& rrib ia y su Rectoría; el de 16.500 rea'U 
de capital y 330 da rédito anual á -a capellanía de Doña Ma  ̂
d&lena de Arrona, rez&dera en Deva; el d « 40.315 reales d 
capital y 806 de rédito anual á la obra pía d* D. Andrés d 
Arrona; el de 9.900 reales de capital y 198 de rédito anual 
la misma obra pía: el de 1 000 ducados de plata de principi 
y 330 reales de rédito anual á la capellanía de Doña An& M? 
ría de Zaldíb&r; la  dotación de doncellas pobres de Colon 
br«s, que es arravamen del censo contra el Duque de O suüj 
el can«o de 33.000 reales en favo? de la capellanía d « Don 
Ana fcl&ría de Zabal»; el de 22.844 reales á ia Rectoría d 
A s t ig a rm g a , A stigarraga  ó A stiga rrib ía ; el patrimoni 
eclesiástico v ita lic io  constituido á favor -de D. J «an  Jo*é c 
Ibaoefcn. por D. V íc to r  de Munibe, Conde de penafioridi 
en escrituras que otorgó ante D Ramón Pedro de Gavio] 
el 15 de Noviem bre de 1861 y 20 de Enero de 1862; y pe 
ultim o, el censo de 6.600 reales expresado, sin mencic 
n^rse á favor d « quién, en la inscripción 1.a de ln finca nt 
mero 37, al folio 1 LO del tomo 2.° general, 1.° ds Echevarrí; 
referente á la casa palacio de Munibe y  casería Torre  de Mi 
t ib e , Eche oste y Munibe y uso, con sus pertenecidos, € 
cuanto afectan á las fincas casa palacio de Munibe, con si 
pertenecidos, su accesoria Echeehíqui, Torre  Munibe, Ech< 
oste, Mam be y uso y sus p*)rtenencidos, correspondientes & ! 
anteiglesia de Echevarría y la heredad Marquina Itu rr i 
los montes T.eilería-hondo y Barcada-hondo, sitos en térm ir 
de M&rquina, ordenando asimismo la cancelación total, pe 
lo que a estas fincas -téc«, de las inscripciones y  menciom 
que de los referidos gravám enes aparecen en cualquiera c 
los libros del R e g is t r ó le  la  propiedad de esta partido, ant 
guos ó modernos, p a ra lo  que se librará el oportuno mandí 
mianto por duplicado.al Sr. Registrador de la propiedad ( 
Marquina, con los ingertos que la ley H ipotecaria señala, si 
li*cer especial condena de costas.

Molifiqúese esta resolución á los demandados rebeldes í 
la form a prevenida en el art. 769 de la ley  procesal c iv il.

A s í por esta sentencia, defin itivam ente juzgando, lo  p ro- | 
nuncio, mando y firm o.=José Muñoz Jalón. g

Publicación.—Leída y publicada fué ia anterior sentencia j 
por el Sr. D. José Muñoz Jalón, Juez de prim era instancia s 
de esta v illa  de Marquina y su partido, que la dictó estando I 
celebrando audiencia pública hoy día de su fe ch a .= A n te  m í, j 
José Onaindia.» |

Lo  testimoniado es conforme á su original; y para su in - f 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  expido el presente en Mar- s 
quina á 1.° de Agosto de 1908 .=  José Onaindia. I

X — 1351
í S A N T A N D E R -O E S T E  \

D. Carlos de García Puelles, Juez de prim era instancia del 
| d istrito del Oeste de la ciudad de Santander.
; Por e l presente se cita, llam a y emplaza á los acreedores de 
i D. Antonio González Chaves, del comercio de esta ciudad,
; para que á las once del día 12 del próxim o mes de Agosto 
j comparezcan ante este Juzgado, sito en la cade de San Fran- 
j cisco, núm. 23, piso tercero, ¿ celebrar junta general pa«*a 
i tra tar de ía espera por el Sr. González Chaves solicitada de 
\ sus acreedoras; previniéndose á éstos qu* deben presentarí a 
I en la junta con Jo* títu los de sus créditos respectivos, b&jo 
| apercibim iento de no ser admitidos sin ese requisito, pues así 
l está acordado por auto del día 10 en d iligencia  promovida 
| por el Procurador D. José U-rbieta en nombre del menciona- 
\ do com erciante D. Anton io González Chaves en solicitud de 
| que se declare á c.-?te en estado de suspensión de p&gos.
| Dado en Santander á 20 de Julio de 1908.=Oerlo« de G.
| P u e lle s .= E i Escribano, P. González Pelayo. X — 1355

| T A R R A S A
i En virtud  de providencia dictada en el día de fy e r  por el 
I Sr. Juez de prim era instancia de este partido en la demaiida 
1 de ju ic io  declarativo de m ayor cuantía prom ovida por el 
| Procurador D. N icolás Talló y A gu lló , ^n nombre y repre- 
| sentación de D. Juan M & rce iy  Palet, banquero, raa-or de 
| edad y  vecino de esta ciudad, contra D. Joaquín Cabell y 
| Roumuy, auseote de la  m isma en el extranjero, cuya actual 
| residencia se ignora, sobre reclamación de 4.505 pesetas con 
I 80 céntimos, se ha acordado se confiara traslado de dicha de- 
¡ manda por segunda vez al indicado D. Joaquín Cubell y  Rou- 
I m uy, y se le emplaza para que dentro dei térm ino de quince 
¡ días que se le señala, contados desde el siguiente al en que 
| aparezca inserta la presente cédula en el Boletín ofirJal de la 
f¡ provincia de Barcelona y G a c e t a  de dbid, comparezca ante 
| este Juzgado *n ios autos, personándose en formzi; con ore- 
1 vención da que si no comparece en este segundo térm ino á 
I instancia del actor se le  declarará rebelde y  se tendrá por 
I contestada la  demanda, quedando en la Escribanía y  á dispo- 
1 siciór¿ del emplazado las copias de la demanda y documentos 
k acompañados.
i  T*rrasa 22 de Julio ds 1908.=E1 Escribano, V icente Mo- 
$ rant. X — 1354
I J n r is d t e c id s i  d e  M a r in a .

I M A R B E L L A

1 D. G u illerm o Butrón y  L inares, Teniente de navio ue 3a 
| Arm ada y  Juez instrucción de la sumaria in s tru íia  con 
| m otivo de haber aprosado la barqu illa  Arespa, de la Compás 
I nía Arrendataria  de Tabacos, una embarcacióu contraban

I® dist>2. en aguas de Marbella el día 3 de Agosto de 1907.
Por la presente requ isitoria  cito, ilnmo y  emplazo por 

térm ino de diez días ai reo por deliro de contrabando l la 
mado Pedro Díaz Moreno, cuyas demás eireunstaneias y se 
ñus personales se expresan á continuación, para que en 8l 

1 expresado térm ino se presente en este Juzgado de instruc 
¡  cié, sito en la Ayudantía de Marina de este d istrito; aperci

Ibido que si no lo verifica será declarado reba de y le parará 
el perjuicio que hubmre lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, intereso de tocks las Autoridades civ iles y  m i 
litares ai acuerdo de las disposiciones consiguientes para 

| qua se proo-dU á Ir, busca, captara y conducción ¿ esto Juz- 
| gado d¿ instrucción en auxi io de la adm inistración d e jas- 
| tieifi.i Señas del procesado de referencia,
1 Pedro Díaz Moreno, de cuarenta y dos años, estatura baja, 
| ojos melados, pelo negro y entrecano, barba cerrada, tara- 
| bien entrecana: f  ente, nariz y  boca regulares; senas par- 
| 'licuTares, una cicatriz debajo del ojo derecho; es h ijo de Pe- 
| dro y de Marín, natural de Este pona y verano de La  Línea 
I de la Concepción, da profesión pescador, y  con mediaría ins- 
| trucción.
| Marbeil*. 2 de Ju io de 1908.— Guillerm o B u tró n .= P o r  su
¡ Ildefonso Rom ero. JM— 525

PÜSNTECESO 
D. Juan Herm ída Ro-i, A lférez de navio graduado y A yu 

dante de Marina del d istrito de Puenteceso.
Por el presente cito, liam o y  emplazo 1̂ inscrito d isponi

ble Segundo García Bello, fo lio  7 de 1907, h ijo de L e o v ig il 
do y Marcelina, natural y  vecino de Lage. pa^a que en el 
plazo de noventa días, contados desde la fecha de la publica
ción de esse edicto en la G a c e t a  de  .Ma d b id , se presente en 
esta Ayudantía para ingresar en el servicio de la Arm ada, 
por haberle correspondido en llam iento da 25 de Enero ú lt i
mo; en la in teligencia  que de no verificar tal presentación 
le parará el perju icio que en derecho h&va lugar.

Pu^nteceso 22 de Junio de 1908.=Juan H erm ida. ■'
JM—527

PUENTEDEÜM E

D. José Susnees y  Ca vo, Teniente de navio de la Arm ada
« y Ayudante de Marina del d istrito  de Paentedéume.

 ̂ | Por el presente cito, llam o y emplazo é, Ricardo Sande,
» p h ijo  de padres desconocidos, natural y  vecino de Castro, ins- 
| 1 crito disponible de este trozo, para que se presente en esta 
i I  Ayudantía do Marina, en el plazo de noventa días, á contal 

fj desde Ja publicación de este edicto en la Gaceta  dh Ma d b id , 
| i con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por ha- 
. k berle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Su- 
, j¡ perioridad en 22 del mes próxim o pasado; advirtiéndole que 
. | de no verificarlo en el plazo que se le concede será declarado 
; | prófugo.
’ I Puentedéume 4 de Julio de 1908.=E 1  Juez instructor José
, I Snanees. JM— 528
i 1
• I D. José .Suancss y Calvo, Tenientsi de navio de la Armada 
l | y  Ayudante da Marina del d istrito de Puentedéume.
r | Por el pre ente cito, llam o y emplazo á Juan Anton io Mar-
> I tinez Ríos, h ijo  de Isidoro y Andrea, natural y vecino de Se
• I selle (A res), inscrito disponible de este trozo, para que s€
> 1 presente en «sta Ayudantía de Marina en el plazo de noventa
> l días, á contar desde la publicación de este, edicto m  la G a c e - 

| t a  dk  M a d b id , con objeto de ingresar en el servicio de la Ar- 
| mada, por haberle correspondido en reemplazo del también

ü l inscrito  José López Axmoso- h ijo de padre impedido pobre; 
l i advirtiéndole que de no presentarse en el plazo que se le con.'

/j cede será declarado prófugo. _
l , Puentedéume 6 de Juiio de 1908.=h¡l Juez instructor, José

u Suances. JM—529

D. José Suancps y Calvo, Teniente de navio de la Arm ada  
y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Ram iro Porta  D íaz, 
h ijo  de Juan y María, natural y veciDO de Cabañas, in scr ita  
d isponible de esre trozo, para que se presente en erta A y u 
dantía de Marina en el plazo de noventa día», á contar desdo 
la publicación de este edicto en Ja G acrta  os M adrid  con 
objeto dé ingresar en el servicio de la Armada, por haberle 
correspondí ’ o en reemplazo del también im e m o  Jo--é López 
Arnoso, Ir  jo  de padre impedido pobre, hadándose el fo io 34 
ausente en ignorado paradero; advirtiéncioie que de no v e r i
ficarlo en el plazo que se le concede será declarado prófugo.

Puentedéume 8 de Juíio de !908 .=E i Juez instruc’ o ivJosé 
Suances. JM—544

ANUNCIOS OFICIALES
Unión de Empresatios de Pompas funebres 

(S o c ie d a d  a n ó n im a  d o m ic i l ia d a  en  M a d r id . )

No habiéndose podido celebrar por fa lta de acciones la  
junta general ordinaria de accionistas anunciada para el 
día 3 del actual en la G a c e t a  y Heraldo de Madrid de 23 del 
próxim o pasado mes de Julio, se convoca por segunda vez á  
esta Sociedad para verificar la expresada jun ta general e l 
viernes 14 del coréen te , á la nueve de la mañana, en la ca lle  
de Gaíiieo núm. 33 provisional, con el fin de resolver los 
asuntos que se mencionaban en el citado anuncio de 23 de 
Julio.

Lo  que se anuncia para conocim iento de los señores accio* 
nietas, en v irtud  de lo que determ ina ei art. 31 de los Esta
tutos sociales.

Madrid '4 de Agesto  de 1908.=E 1  Secretario, Antonio G ar
cía Jiménez. X — 1349

Banco de España. 
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 

número 1 510, excedido por este establecim iento eu 31 de 
Enero de 1905 á favor de D. Julio Ru iz Sancsdo, á disposi
ción de) Ooíspo de M a.irid-Á lcalé, para responder del carga 
do Colector de la  parroquia de Ssn Ildefonso, se anuncia a l 
público por prim era v «z  parA que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar de-Ade Ja inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c b t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, >;egúa determina el a ó .  6 o del Reglam ento v igen te do 
este B mcr ; advin iendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente du- 

| plisado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 8 de Julio de 1903.=Ei V icesecretario. Francesco 
Raid».. Y —

B anco  del Comercio.
B ilb a o .

Su situación el día 30 de Ju lio  de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Caja y  Sucursal del Banco de España

en e/v, c/c....................................................... 3.142.024‘81
Efectos en cartera .................. 10.035.160*74
Valores en poder dj& corres

ponsales................................  3.855.680‘50

------------------  13.890.847*24
Préstamos sobre v a lo r e s .. . .  8.189.839‘57
Créditos en c/c con in terés.. 18.895.802‘ 16

 -----------------  27.085 641‘73
Corresponsales deudores  ...............   5.043.631*83
Deudores d iversos ............................................  718.529*43
M ob iliario ...................................................  8.834‘97
Gastos generales.......................................... . 17.407*72

49.906.917*73
Depósitos en garantía, nom i

nales ........................... .........  58.294.731
Idem en custodia, ídem   132.175.793*59
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
íd e m .....................................  2.821.229*87

------------------  193.291.754*46

243.198.672*19

PASIVO

C ap ita l......................................................................  5.000.000
Fondo de reserva ....................................................  1.000.000
Cuentas corrientes.................  12.204.321*67
Consignaciones voluntarias

en e fec tiv o ...........................  83.485*85
Imposiciones á noventa días. 1.162.847*87

------------------  13.450.655*39
Imponentes en la  Caja de A h o rro s .  ..........  27.995.039*46
Corresponsales acreedores............................... 1.462.118*67
Acreedores d iversos........................................  477.945*11
Idem  por cupones............................................  150.922*51
Idem  por am ortizaciones.................................  50.768*65
Efectos por pagar....................................................  30 141*84
Beneficios en valores por rea liza r................  111.007*03
Pérdidas y  ganancias.......................................  178.319*07

49.906.917*73
Depositantes de valores en

garantía , nom inales  58.294.731
Idem  de efectos en custodia,

ídem ......................................  132.175.793*59
Acreedores de valores en p o

der de corresponsales, ídem 2.821.229*87

■------------------  193.291.754*46

243.198.672*19

E l Contador, Eustaquio N egrete. =  E l D irector Gerente, 
Fernando Echevarría. =  V .°  B .° =  E l Presidente de turno 
del Consejo de Adm in istración , Ru fino V e lilla .

X — 1350
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del d ía  4 de Agosto de 1908, 

com parada con la del d ía  anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 3. \ Dia 4.

-tari» j*r|mtiA # •/« frferkr »
F- de éO.OOO ptais, nendrak*?»».«> $8.40 ! 83,39
M, de SS.000 idees id . . . . . . . . . . . .  83,49 83.40

l&rm de 18.600 ídesá i d . . . , , , » . , , .  83 ¿5 y 69 ! 8340 y 55
I& sk G, de 5.000 ídem id . ........ 8á% 84,95
U gm S i  de 8.500 ido» id...........   85% 84,95 y 85,10
I&nr A, de §00 ide» id...........   *5% y 85,05 I 85.10

G y R, de i 00y  $ $  id*» id .. . . .  8 .0/0 f 85.10 y 857.
ii? diferentes ferie© . . . .  ®.........................- 85% y 84,95 J 85% y 85,05

@9Cd8 fti S %  tMPtlzahfei 
Garle F, de §0.000 « tu . ao»issaíes.. . .  101 60 101 60
idesf S t de *5.000 iátra id       101,60 101,60
Ideas D[ de 12.500 i de® id  » »
¿des* G, de 5.000 ideas id . ,    » 101,60
I4zm  B, de S.£Q0 idea» id . . . . . . . . . . . .  101,65 101,60
I&ssa A, de §00 idee i d . í0 i ,6o y 65 101,65
Ü*£ diferentes series.    «• 101,65 y 60 ¡101,65 y 60

ÍSBS80 y Sti0Í*fiÍ8d$$s 
ü&%s& de .España, seaioiiesi , e B *«*«•••. » »
Cfemp.* Arrendataria de Tabata», idear 400% 400%
Bañe# .hipotecario de lsp*ñjs, fdenu,, » »
ídew id., cédula» si 4 % 500 pies.. . . . .  101,49 ¡ »
td«%* id., ideas ai i  % luO ideas, 8. 9, - » »
]§*g*e de Castilla, a c c i o n e * . » g *
Btfná® 'Híspano A&aricfine, ídem>,. . . . .  11 48% i *
¥Hm$$ *sfirea»©l de crédito, id&w •••♦ ..*  115,50 1115,50

G**ib»»í  g«ttera! de fcsMfttol sg p ite te
¿I«üi2a {taraeiafe «1 i. por i®& m i a r t e * ««*»««« f«•,•' 644 800
Idesa id* ai & por ?.00'fti».orti»&fela. . . . . . . . . .  , „ c s««s•. * *.«•. 299 000
¿g&nee Hipotecario,-—•Cédntes al 4 Be? 100******.».»«.e*o«s 0 000
¿««iíjnes del Bango de España .......... * * 9 e. . . . . . . . .  o 0.090
¿«¿ase del B»n*<? Hipotecaría da «españa, ......... 0 .OüO

dsi Bañe© tolspano Aseries?*'®  ......... • • • 0 090
fe'.?* Sa ^esapaft w ATMadaterlfe d@'Tafcsaefl!   5.500

Nfcr*
áŜ ri*., £ i» • . . . ,  112 375 | &«Kdi’af, § la ví-*te,R,..a 00 00

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  4  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .

HORAS

f ALTURA 
peí barómetro

f^RMOMRTBO Tensiva
i SitsmeáRS DZREOOlOS « B T A B sradnclda 4 

#n mlllmetroii Bees, MíafeB9áSKl§á8.
0et
estsoge.

tolxtfvs* 9 eiaee 8e! tricnt®. Asidas,

IS I» JK&@!Í&£.' 707 37 19.3 15.7 11 5 69 n  |Brisa ligera.. 

Brisa...........

Despajad®, a 

ld«^.S ^  Is  ̂r i . u . 70S 12

708 29

18.8

25.9

32.2

34.5

31.4

15.4

18.9

11.3

12.6

70 NE...............

fi lavttftaS®x?í5.. . . . . . . . . . 51 E ................ . Idem fuerte » Poco nnbos«. 

Buboso» 

Despejad*. 

Ida**.

i3#SÍé£Sa..o3. fH6. .« . .o . . 707 37 

706.52 

705.54

21.3

20.6

13.3 

10.9 

i 7.1

37

27

21

e s e ............. Brisa. . . . . . .

SE ............... Idea». . .  .o . .

8 la tardía 17.0 ¡ S S E ............ Idem ligera. 

Brisa............9 dfe Ifi 8I®£sn4Ío. ao»e«c..o.!' 706.24 * 26 8 17 6 10 2 39 SE.............. Ideas»

TQ&\p®míur& máxlmsz d® á la
TáfltT» TínTllTílS.. . . . ___ . . ____- ...........................

34 8 
17,3

|  Vsl#«M aá del Tis^to m  Im  ú ltim as Tsintisualr©
1 "hAVAB /Irllátnfiiroiell ................................................ ..

17 5

42 .3
64 .5
22 .2

o n
másian* %l m i, i  dos m atres ¿8 k

fel̂ F5>S>o'. . 83 | e . . . o8 «S . e . « j  »»8.0«coS*«*e*o. . i  .

Dií®?fneta«. .................... ...................... a. o.

:|  vA.ltura-íáaaa son  m p e s to  % la  m sdia unual, & las
|  au$?« d@ la • • • ...................... ...... s • — 0,7
1 IduTlft m  las últimsis v d a tisu a tr a  horas fm lii-

Temperatura máximu 4 á^s^ubkjrio,
42 .6  
15 7

í Sol eompltitamoniQ deepojudoa
f Sol oatrevel&do per nubes ó Y&psrag. ............... . • © 0 h 50 m

3 *Í ** *'■ A •* d*. o & m
1Ü * i
26 .9 ! Total m  insfolaolén áurant« s i d í a »««..,>i. 13 h 20m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o . - M a r t e s  4  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .

-K-».'® i
®T§ ii

% \ Et VIHNTO
s
¡En las 24 ora a o ; i

% s & s ?s &a® í
í ji 13£3 VIENTO i j

1
En l&B 24 Í1MGÍ

&3TAOIOKBB i« £1S» j Tsmps-
Beap& & &

E STA D O MÍRT4BO
f l

Tomp.16 eit,*
“ TI *

l
! § s l !Í g o 0i *t Z.SB D w *♦

5; A
£5 •3»

» ?e Si
EST A D O | BBTADO

® 2 T«mp.s «i*

i
: S.B i
: i ?  !

1 ratura. DiraociSn. O fi)«*re®af
del ciclo® m* tsssr. s «j? 2.8 P

: • &> M ax. Mln. I
£:

8 : S.B !$ • \ 3 • ® í® ,
| ra tu ia .! Dfeecddn. o®

í°»
ftrt cielo, ji fi*S msr. < 3O se 

s« Miz. Wu>

ates.
Matbicu-.. •

■ áñ de Álx. c,..o  
ila r r i ts . . . , .  a. . .  
sfí&r í̂nán * 

S k lé . . . . . .
l im , . . . . c a e * .
^Síepsaont

Í aw Sebastián. . .  
B ü b a e . . . . . .c » .
te Aataoto.. . .» .  o
$  *Ué&
^ • i :é s . , . . . . . . . . .
V í¿«5
{ S -rsiic» ,......-«
® ni sierra. 
#jKaísâ €?e 
^n tevedra ..* .».
tV’íígO. . . . . o . . . . -

’.iifc r
(1& V 
(7fc ) 
(TU )
f n s )

)
m )
i;Iu  } 
(7b ) 
i l h  )
m  ¡ 
m> >
fSt j 
f e  ) 
fe; i! 
¿8b i¡ 
{ íb  jj
®  $1 
(9b *j 
f e  ¡i

770.1
767.1 
770.0 
7n7.0
765.2 
765.5
764.3 
764.7 
767.9 
7-9.1
764.4 
7*4.5 
764. 
7*3.3 
763.3

!/767.«i 
! 763.9 
! 761.6 
1 762.9 
¿762.4

13.3 
16 8
14 6 
18,0 
21.2 
21 1 
23.2 
22.7 i
15 5
15 8 
23 8 
2d. 0 
23 4 
21 4

16 5
19 4 
31 4 
23 6 
25 0

94 
92 
84 
68 
80
70 
73 
06 
64
71 
69 
60 
69 
86

95 
68 
49 
00 
66

Calina.. . .  
W SW .a»,
m ...........
EN E........
Caim a,. .  •
N ..............
^alm a.«. .
Idem ........
N ..............
N E.........
N ..............
SE ......... . *
n e ,
¡SE.........
E............
E ..............
N E ...........

...
NE.........
N ^ . c .

0
2
1
4
0
1
0
0
1
1
2
1
2
1
2
6
1
0
0
0

Cubierto.. , 
Despejado . ,
Idem ............
Idem .. . . . .
Id e m ... . . .  „
. dei?;¿, . .  <,.,. 
Brumoso,.. .

despejad* 
Despejad!?^, 
f.dem .

..so ,.
Idem............
0 . despejadle 
Despejado..

despei&d  ̂
..¿n bierío, c. ^.
Niebla..........
Despeado.». 
0 - despejare 
ídem.

Msfjrsjada. « * ®, 
' ' í i s a d ® . ,
Liana...............
uiem ............ c
Hilad*.........

v la n s . r«,,«>• 
vaim a..............

Idem ,. . . . » . . ,  
Bizads. . . . . . .

»<. •.

?-• 1S2S?» (« « itttí
Fi«*d*v
riiiSáSíVá j«r, 5.

. . . . . .

17 8 
21
25 
31 
24
27 2 
30
26
23 6 
22 7 
22 
2o

27

17

33
33

11 1
15 
i 3
15
17
16 4
18 
18 
6.8 

10,0 
15
14

15

14

16
17

I f e

é&én IM í 
^ ?an a d ft* ....,r4 f e  
ilmír-ír,,l í í e í í t  f e  
^ u r e k , 01, » , . (§h. 
.Aiifianí®, o, o. , ,  t 
Valensk...*,,»,,. f e  
41ba<£ete«0«eco « f e  
ciudad; Ecs? **«, {%k 
O uenes^ .c^^se  f e  
Madrid., <., „, ,•. • (§h 
1 1 1-^odaL. . ,  o o f e  
« e g o v á a ,.. . , . . , ,  f e  
ÁviL:. c. a. . ,  o,.« (Sis 
GuadalAjiüra. e, . ,  f e  

¡ $ o rif t.,...* .,,o c  f e  
Huesss
Z & iíftgeagi. f e  
Teruei.• • • • • •„ «  f e
Tortosíp-- cvocj í i h
Barceií>sis:t (9b

p  762.4 ! 
)! 760.6 | 
)( 762.0 i 
) ¿761.0 i
¥  < 
)S 764.0 i
)\ 76-1.4 i 
)¡-762.6 i 
) 763.6 í 
}\ 763.1 i 

762.2 
S\ 763.0 
) 763.9 
) 763.9 
)|¿768.5 
\\ 762.5 
S\ 763.1 
):¿767.8 
)i 764.5 
) 7-4.2 
Ú 765.2

i 25 2 i 
| 26 2 
I 25 5 
j 25 8

! 25 8 
j 29,2 

25 6 
i 24 3 
í 24 3

24 6
25 6 
22 6 
20.0 
21 0 
24 2
23 0
24 7 

! 25 5 
I 22 6

22 1

í 68
! 96

1 s44

70
64
75
56
T¿
55

49
64
41
44
v¿9
54
59
77
83

8W .. . . . .
N N E........
E SE .........
SW. . . . . .

SW. . . .o .
N E .,.. .o, 
S E . . , . , . ,
E N E........
E .........
S E ......... *
EN E........
NE.,
S E . , . . . , .
S...............
E ........ .
N ............
ESE.........
E ............
S E . , . . . . ,  
SSE..........

3
1
1
í

2
2
0
3
1
3
2
1
0
6
2
0
2
i
0
1

Casi cubierto | 
C ubierto .... 
Despejado.. .
1 dem • v ®. • • •

Idem............
Idem .. . . . . .
Casi cubierto j 
Despejado.. • ]
Idem ............
Idem............
ídem, o.oo«. 
ídem. • « . . . . !  
Idem ,..« .« . 1 

despejado 1
Idem ............¡
toisí «uüiert*! 
Despejado... j 
ídem. .«.*•*
Idem............
C. despejado! 
Despejado..! 
ídem. ¡ 
ídem, o. . . i

Lian®« . . . . .  
Bisada, .« .k**

; Idem ...........

1 19
i
3

56
27
35
30

31 
31
27 
31
33
31.7
30 0
31 
35
29
28
30 
33 8 
33
31 
¿9

22
21
18
18

20
20
21
15
17
15
18 6 
18 
12 
17
16 
14
17 3
18 
13 
20

c. . . . .  o • o 
. . . . . . . o »*'1

ia rg o s ............o,
Tdhdolid

•. •«.
iínVfcSCÍS. ».«-..oc. 

>víaboa......... . •»•

f e  ^ ;760.5 22 4 66 N W ......... 0 Nuboso..• ^ 31 17 )[ 766.0 
í 7n4.4 
|¡ 764.9

)
js

| |  761.5 
\i 762.9 
ií 762.9 
) 762.8 
)1 759.6 
)! 76i .4 
?í 747.7 
) í 750.7 
M 758.3
ín

26 8 64 B . 0 |Marejada o n ■ 28 19

ÍSfc -J 
m  i 
(9fc íí 
{9fc i! 
(»fc i 
(8b í
®  )(Sfc ¡
Í7 k  }
im  »■ 
m )
(9h }! 
(Si* ' 
(8h ) 
(®  3
(9b. ) 
(9h }
( »  i
(áfe ) 
f!?b N 

i

*763.6 
763.5 
763.2 

;760.5 
¿766.0
762.9
761.9

2» 4 
22.0 
20 0 
16 4

55
58
59 
43

E . . . . . . . .
N E ...........
NE...........
S E . . . , . , .

0
0
3
1
1
3
2

Despejado, 
íd em .. , . . . .  
^asi cubierto 
Despejado . 
Nudoso.
Idem ............
Desgejmss» 
c*asi cubiene

31 
28
32
33

12
13
16
17

Mellón,. o. . . . , .  o f e
F a i t n a , a f e  
O r á n { 7 h  
Argel , « •  (7h 
Tunes:. . . . . . . . . .  f e
Sfato .. . . . . . . . . .  (T&
L i o r n a . f e  
Rom© • h • \lh.

26 0 
26.0

55
69

N ... ••
N ..........o.

1
2 i LílSiS® o o »- * e * .

29
28

20
19

22 6 
kS  0 
22 4

48
33
62

N N E -. . . .  
W S W .a.. 
E N E .. . . .

Idem»,,,,*«« ,
’̂ isídín b.

34
29
27

16
20
18 23 0 49 Calme, • *« 0 Idem ............\\

itagos.............
f«E.€bai. . . . . . . .
fsmts Delgada., 
•íiafra...........

. . . . . . . 0 9 ,
4 » » K u n a , * 
¿ i /  Oras Tenerife 
•m&szes«.......... *

VbdrdobS eo^ttsae

761.9 22 0 S E ............ 3 Marelada,»«.. 26 16 20 8 43
92

N W .......... 3 Idem ............¡
763.4 
766.2

, 766.2
765.5 
765.0

j 761.5 
76*2.0 

1 762.3
761.5

23 0 67 5
J
1
0
7
3
3
1
2

Un.bjerí'i, , . E isa d a t,. 
I d e m . . . . .  
M arejada,•. *
Rizada,. . . .  - •]

ü m &  , r o <» <,, -

24 16
21
20
21
15
22
18
19
19

C a g i i a r L ( 7 b  
Palerm ® .....,... f e
’Bodo........ .o . , , ,  f e
^ñítiansum^ ,« ., {Tu  
Eiga,. .  8. . . , , . . ,  f e  
M o s c o u ... . . . . . .  f e
Nieoiaiew, f e  
Peldkir& u*...... f e

\ drenervíts. . . . . .  f e
1 vraeovla*. . .  ( . f e  
Í Fn ís..o-----------  Ofe

29 8 
24 2 
13 0 
10 5 
15.8 
12 3 
15 3

N W .. . . . .
c a lm a ,...
Idem........
S W ,........
í f .............
S S W .. . . .  
Calm a,. •.

3
214  
21.0 
23 1 
20 2 
24.3 
25 3 
27 6 
28.8

92
93 
83 
'3  
58 j 
53 ¡ 
47 
51

EN E........
SE. .• • • • ..
Oáiííj-ñ...,

[N .............
N ..............
E .............
SE ............
S E ............

Casi cubierto
Niebla..........
Cubierto,- > 
Nuboso,. . . .  
Ídem.
Idem ...  
o . despejad© 
Despejado *«■ 
Cas? 6ubie?t©| 

luubierto
;Idem............f
’V/Usí cubierto '

i !
8 !
4 i

|26
26
27 
24
28
36
37 
36

65 0
0
2
0
1
0

ídem .. . . , « J  
Cubierta o • • • | 
Lluvia.. . .  „. | 
wubiert®..  -, ¡ 
Oasi cubierto 
Despejado.. «j

|

l |

- 762.3 24 8 67 N W .......... 3 33 17 f *8TI«jgsídva.« h . u m 763.0 23 4 !>■'■ S W ....... .. 1
1 s

27 20
^«?nands-,,« 763.1 

¿76i.l 
í i

21 2 
23 5

l

83 
83 )

N E . . . . . ..
a ..........¡>

'Bisada., «.«o*»* 
Idem. v.

26 19 1¡ Viena *«<>>*«*,* •. ( lh  
h  O h A s i r ^ . , m  I s?

3

£ i? • i r mm

Las tf im p era tu ras  m áx im asíson  la  v íspera .

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

I M P R E N T A
de la Compañía Arrendataria de la “Ga c e ta  de Madrid,,
M aterial apropiado para trabajos comerciales, 

revistas, obras ilustradas, obras de ciencias, perió
dicos diarios y  toda clase de trabajos tipográficos.

P O N T E J O S ,  N Ú M .  8 . — T E L É F O N O ,  N Ú M .  7 5

SANTOS DEL DIA
wasasiE-;'

Nuestra Señora de las Nieves, y  San Emigdio, Obispo•

ESPECTACULOS.
oc&tswsr,

NOVEDADES.—A las 7.—Artista en crímenes.-La perra 
cMca.—La galiita blanca.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.—El tirador de pa
lomas.—La fla»,ta del Carmen.—Doloretes.—Agua, azucari 
líos y aguardiente.—El tirador de palomas.

LATINA.—A las 7.—El cochero de Arganda— La loca.- 
Apaga y 'vámonos.—La patria chica.—El hateo.—-Laloea^^


